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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA  G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 9 de septiembre de 1946 por el que se dispone 

el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con la ca
tegoría de Gran Cruz y distintivo blanco, de la Madre 
Visitadora de las Hijas de la Caridad Sor Justa Domin
guez de Vidaurreta e Idoy.

En atención a los m éritos contraídos por S o r Justa  D om ín
guez de Vidaurrota e  Idoy, M adre V isitadora de la C o n greg a
ción de las H ijas de la Caridad en la Provincia española, distin
guiéndose en la práctica de la caridad durante los cincuenta 
anos de su vida de apostolado y por la excepcional ayuda p res
tada en la reorganización de los establecim ientos benéficos del 
E stado: actuación com prendida en el artículo sexto de» Rea] 
D ecreto de veintinueve de julio de mil novecientos d iez; pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el ingreso en la Ordon C ivil de Bene
ficencia, con la categoría  de G ran Cruz y distintivo blanco, 
iibea de gastos, de la M adre V isitadora de las H ijas de la 
C aridad, Sor Justa Dom ínguez de V idaurreta e ídóy.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Tardo 
a nueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  ¡FR AN C O
©1 Ministro de la Gobernación,

B LA S PER EZ G O N ZALEZ

D E C R E T O  de 6 de octubre de 1945 por el que se dispone 
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con la ca
tegoría de Gran Cruz y distintivo blanco, del señor don 
Alvaro Domecq y Diez.

En atención a lo* méritos contraídos por don Alvaro Do 
niecq y Diez, d istinguiéndose do modo extraordinario en la 
práctica- de la caridad, mediante ia  entrega de donativos 
cuantiosos para el sostenimiento d e l O ratorio Festivo «Do
mingo Savio»; de Jerez de Ja Ib ron lera (C ádiz), obra dedica
da a la tutela moral de menores abandonados,' actuación com 
prendida en el artículo sexto del Reíd D ecreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos diez,

Vengo en disponer el ingreso en  la O rden C iv il de Be
neficencia, con la categoría de Gran C ruz y distintivo blanco, 
del señor don A lvaro Domerq y Dfez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r
do a ocho rU* octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

(F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de la  Gobernación, ^

B L A S PER EZ G O N ZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 9 de octubre de 1945 por el que se nombra 
Consejero del Consejo Supremo de Justicia Militar al Ge
neral de División don Eugenio Espinosa de los Monteros 
y Bermejillo, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de Jus
ticia  M ilitar al G eneral de D ivisión don E ugenio Espinosa 
de los Monteros y Bermejillo, cesando en *u actual destino.

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dado <-n El Pardo 
a  nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

•  F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
FID EL D A  VII,A ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 (rectificado) por el 
que se promueve a la categoría de Magistrado de entrada 
a don Mariano Sánchez Olmo Espinosa.

Observado un error m aterial en el Decreto de 12 de septiem
bre próximo pasado, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 29 del mismo mes. promoviendo a la categoría de 
Magistrado de entrada a don Mariano Sánchez Oimo Espinosa, se 
reproduce a continuación debidamente rectificado;

A  (propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a las 
disppsiciones orgánicas \ ¡gentes, f

Vengo en promover un turno segundo a la categoría de 
M agistrado de entrada, con la dotación anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, a don M aiiano Sánchez O lm o (Espi
nosa, que es Juez do Prim ora Instancia e Instrucción de 
término número dos, de M urcia, encendiéndose esta promo
ción con la antigüedad r todos los electos desde a\ día vein
tidós de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha 
en que se produjo la vacante, quedando en el mismo destino 
en virtud de lo dispuesto en el artículo veinte de la Ley de 
diecisiete de julio último y Decreto de esta  fecha.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a doce de septiem bre de rnil novecientos cuarenta y cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
RAIM UNDO FERNANDEZ C U ESTA  ^

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 (rectificado) por el 
que se declara excedente voluntario a don Narciso Anto
nio Alonso Cortés Fernández.

Observado un error m aterial en el Decreto de 12 de septiem
bre pióximo pasado, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 27 del mismo mes, concediendo la excedencia vo
luntaria a don Narciso Antonio Alonso Cortés Fernández, se re
produce a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del M inistro de justicia y de conformidad 
con lo d ispuesh. < n el artículo treinta y nueve del Estatuto 
del M inisterio Fiscal y 33 del Reglam ento para su aplicación, 
y accediendo a solicitado por don Narciso Antonio Alonso 

/C ortés Fernández, iFiseal ¡provincial de ascenso, qu e sirve 
el ca igo  de Abogado Fiscal en Ha Audiencia Territorial de 

Barcelona,
VCrtgO.en declararle en situación de excedencia voluntaria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doeo de .septiembre d e m il n y e c ie n to s  cuarenta y cinco.

IF R A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro'de Justicia,
RAIM U NDO  FERNANDEZ CU ESTA
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 6 de octubre de 1945 por la 

que se dispone cese en la Com isión que 
le fue conferida en la F iscalía  Su pe
rior de Tasús don R a fa e l R odriguez  
C alinda.

Exem os. Sres. : Visto lo comunicado 
por el lim o. Si*.‘ F iscal Superior de T a 
sas y a petición del interesado,

E sta  Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don R afae l Rodríguez Galjndo, 
£ a p itá n  del Arma de Infantería, destina
do en Comisión a la F iscalía  Superior 
de T a sa s  por Orden circular de fecha j 8 
de marzo de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 82), cese en la re
ferida Com isión, reintegrándose a su 
anterior destino.

Lo  que digo a V V . E E . para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guardo a V V . E E . muchos años. 
.Madrid, 6 d(í octubre de 1945.—- 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Exemos. Sr<s. ........

O R D E N  de 8  d e octubre de 1945 por la 
que se aclaran los preceptos del Reglad 
m entó def A rm as y Explosivos, a proba
do por Decreto de 27 de diciem bre de  
1944, en lo que se refiere a la fabrica
ción de arm azones para pistolas.

 Exem os. S r e s . : Habiendo surgido du
das <en la interpretación de los preceptos 
contenidgs en el vigente Reglam ento de 
A rm as y Explosivos, aprobado por De
creto de 27 de diciembre de <1944, en lo 
que a la  fabricación de arm azones para 
pistolas se refiere,

\  Esta Presidencia del Gobierno, vistos 
los informes em itidos sobre el particular 
por el M inisterio del E jército y Direc- . 
aé% G eneral de Seguridad, se ha servido 

s aisponer se entiendan aclarados los refe
ridos precepios en el sentido de que se 

; Jialla autorizada la fabricación de arm a
zones para pistola por el procedimiento 
de corte en frío ; si bien, en el caso de 

; que tengan que salir de la planta indus
trial de perímetro cerrado en que debe 
verificarse la fabricación dé Armas cor
tas, los armazones irán en estado de for
ja, en arm onía con lo dispuesto en los 
artículos 72 y 75 del Reglam ento de Ar
mas y Explosivos.

Lo que comunico a V V , E E . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV7. E E . muchos años. 

Madrid, 8 de octubre de 1945.— 
P. D ., el ''Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres. .......

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

o r d e n  de 27 de septiem bre de 1945 por 
la que se jubila  al ex Agente del C uer
po de Investigación y V igilancia, hoy 
General de Policía, don Victoriano E s
cudero H erraiz.

Excm o. Sr. : En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado y 
44 del Reglam ento para sp aplicación de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
Gasificación le corresponda, al ex Agente 
do segunda clase del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia, hoy General de Po
licía, don Victoriano Escudero H crraiz, 
que cumplió la edad reglam entaria e l . 
día veintitrés de marzo próximo pasado, 
desde cuva fecha se le considerará jubi
lado, y el cual se hallaba separado del 
Cuerpo en iirtu d  de expediente de de
puración político-social con arregló a la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos.

. Idos guarde a*V . E . muchos anos. 
Madrid, 27 de septiembre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector general de Segu
ridad.

O R D E N  de 2 de octubre de  1945 por 
que se aprueba el R eglam ento  para 
el servicio del Giro Telegráfico.

lim o. S r . : D esde que en 28 de enero 
de 1926 se promulgó e*l R eglam ento pa
ra  el servicio del G iro T elegráfico, en 
sustitución' del que, con carácter provi
sional, íué aprobado por Real Orden, de 
2Ó de marzo de 1923, se han dictado, 
h asta el (momento actual,1 num erosas 
disposiciones com plem entarias, encam i
nadas no sólo a modificar el contenido 
de algunos de sus artículos, sino tam 
bién a la  derogación de otros que, per 
la  rápida evolución y  crecido desarrollo 
de esta m odalidad de tas Telecom uni
caciones, habían decaído en su eficacia.

Por otra parte, la  continuidad en' el 
empeño de incorporar a la vigente le
gislación aquellos procedimientos que, 
cómo yesultado de la experiencia adqui
rida, se estim an indispensables p ara  la 
buena m archa de estos servicios, com
pletándolos y m ejorándolos, con m iras 
ál interés público, y el hecho de que 
m uchas de aquellas disposiciones se ha
yan interpretado confusam ente, son qio- 
tivos más que suficientes para tom ar 

•unsideración la detenida re.visión de 
que ha sido objeto e*1 indicado R egla- 
monto del G iro , reuniendo’ arm ónica

mente y en un solo Cuerpo legal el con* 
junto de norm as que integran su nue
va redacción.

iEn su virtud,
E ste  M inisterio, a propuesta de esa 

Dirección General y conform e al d icta
men del Consejo de Dirección de las 
Telecom unicaciones, ha tenido a bien’ 
aprobar el Reglam ento para el servicio 
del Giro Telegráfico que se inserta a  con
tinuación.

•Lo digo a V . I. oara su conocimiento* 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I, m uchos aíb>s.
M adrid, 2 de octubre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. S r /  Director general de Correos
y T el e g$*q111 n i c ac i ó n.

REGLAMENTO PARA EL SER
VICIO DEL GIRO TELE

GRAFICO
C A P IT U L O  P R IM E R O  . 

G E N E R A L ID A D E S  D E L  S E R V IC IO  
Artículo 1/ Objeto del Giro 'Telegrá

fico.—  ¡El Giro Telegráfico es una moda
lidad especial de los servicios públicos de 
Telecomunicación, confiados a la Direc
ción General del Ram o, cuyo objeto es 
transferir fondos por medio de la Red 
Telegráfica a su cargo, o de otras vías 
que se hallen previamente autorizadas. 
E l Estado garantiza la ejecución de las 
órdenes de pago o el reembolso de las 
cantidades impuestas, pero no acepta 
¡ninguna otra responsabilidad.

G'omprende este servicio la función 
bancaria, consistente en ingresar fondos, 
en una oficina para abonarlos en otra, y 
la función telegráfica de transmisión del 
telegrama-orden.

Este Reglam ento ,regula la práctica 
general del servició bancario. L a  trans
misión de lós telegram as-giro se rige por 
los Reglam entos del Servicio Telegráfico.

Art. 2 / Organismos que lo desem
pañan.— L a ordenación del servicio ert 
lo que a su condición bancaria se refiere 
corresponde n la Sección de Giro Tele
gráfico de la Je íá tu h i Principal de T e le 
comunicación y he rige  por tin Je fe  que, 
actuando como Gerente, ejercerá las fun
ciones propias de su cargo conforme se 
anuncian y delimitan en ^l artículo 79 de 
este Reglam ento.

Cada una de las Je fatu ras de Centro, 
con las oficinas telegráficas que* de las 
m ism as dependan, constituyen la Adm i
nistración provincial.

Art. 3.° Extensión del Giro Telegrá
fico. — .El servicio del Giro 'Telegráfico 
podrá efectuarse, con carácter recíproco, 
entre las oficinas' telegráficas autorizadas 
del Estado y con aquellas otras naciona
les o extran jeras con quienes se concier
te este servicio.

Art. 4.u Clasificación de las Oficinas.
L as  Oficinas T elegráficas subalternas 
se clasificarán, para los efectos del giro, 
en de prim era, segunda v tercera cate
g o r ía s

El nomenclátor publicado por la D i
rección General inclfrará la que corres
ponda a cada una.

Art. 5.° Horas do servicio,— E l hora
rio para ©1 servicio público del Giro T e-
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tegráfico se determinará por la Dirección 
General.

Art. 6.° Interrupción en las lineas te
legráficas.— IJn caso de interrupción de 
Jas líneas, los giros admitidos se trans
m itirán con preferencia a  todo servicio 
privado tan pronto se restablezca la co
m unicación. Si la interrupción pudiera 
ser excepcional mente duradera, se pro
curará inform ar de la situación de .sus 
giros a ios expedidores por si les convi
n iera anularlos y recobrar su im porte ; 
en otro caso, se hará llegar la orden de 
ipago a  la estación de destino por el m e
dio m ás rápido y seguro.

Art. 7.° Giros de servicio.—E l Direc
tor 'general de Correos y Telecom unica
ción, el Je fe  principal, el Inspector ge
neral, asi como los Je fe s  de Centro y los 
encargados de las oficinas subalternas de 
los Servicios de. Telecom unicación, po
drán utilizar el G iro Telegráfico en ope
raciones de orden interior y carácter‘e x 
clusivam ente oficial de reconocida ur
gencia.

Art. 8.° Indicativos y claves. — Los
Centros y O ficinas subalternas se distin
guirán entre sí por el indicativo numé
rico que se les fije. Se  compondrá de 
cuatro cifras r las dos prim eras de la iz
quierda indicarán el radical común a ca
da Centro y  Oficinas que del mismo de
pendan, y las dos últim as servirán para 
distinguir separadam ente las oficinas tele
gráficas de M ía  m is m a  Je fatu ra .

P ara  garantizar la exactitud del im
porte que se hubiere depositado, la trans
misión de la cantidad girada se efectua
rá  en .letra, seguida de una palabra-cla
ve, compuesta de una sílaba por cada 
cifra  representativa de aquella cantidad.

C A P IT U L O  II 

DE LA A D M IS IO N  DE LOS GIROS

Art. 9.°. Cantidades que pueden gi- 
rarse.— Si se im pusiera un giro per 
cantidad superior a ;a fijada como lím ite 
del fondo de provisión de la Oficina des
tinatario, sólo podrá adm itirse si el expe
didor suscribiere la nota de «Conform e 
con el retraso que pueda sufrir el pago».

Art. 10. Derechos por premios y ta
sas.— E l expedidor de un telegram a-giro 
abonará en el acto de la imposición, en 
(moneda .española de curso legal,}’ en con
cepto de premio, el i por 100 del im 
porte de la cantidad girada, siendo el 
anínimo de percepción una peseta ; y  en 
sellos de T elégrafos, las cantidades co
rrespondientes a la tasa e  impuesto de
term inados por la L ey  del T im bre, así 
como las tasas adicionales que procedan 
por los servidos especiales.

Art. 11. Redacción de los giros. — 
L a s  m inutas de los telegram hs-giros se 
presentarán en impresos según modelo 
que determine la Dirección G eneral, re
dactadas en idioma español y lenguaje cla
ro , sin abreviaturas, enm iendas ni ras
paduras, que no se admitirán ni aun sal
vadas con n o t a s  suscritas por el expe
didor.

Art. 12. Giros a militares.—E n  los
giros dirigidos a las clases y soldados de 
Jos Ejércitos de T ierra , M ar y Aire se 
h ará  constar, precisamente en letra y no 
en cifras, el número del Cuerpo o U ni
dad a que períeneara el destinatario, así 
com o el nombre de su Regim iento.

Será obligatorio asi mismo'con^ignaí* el 
segundo apellido del beneficiario, Si lo

ignorase el expedidor suscribirá una nota 
que d ig a : «Cúrsese a mi riesgo».

Art. 13. Comunicaciones privadas e 
indicaciones especiales. — El expedid/ r 
de un giro podrá añadir, después de su 
texto, la comunicación privada que d e
see dirigir al destinatario. L a  oficina de 
destino vendrá obligada a  entregar a éste 
una copia autorizada de su contenido.

En dicha comunicación, que no excede
rá de veinte palabras, se tasará cada una 
de éstas por la tarifa general para los 
telegram as urgentes pero sin mínimo de 
percepción. '

Tam poco se adm itirá otra indicación 
eventual de servicio que P C , acuse de re
cibo, previo abono de la tasa d e ’ un te
legram a ordinario de diez palabras.

Art. 14. Giros a seguir por  correo.— 
Podrán adm itirse giros coa destino a 
pueblos que carezcan de Oficina telegrá
fica, o que teniéndola, no estuviese habi
litada para realizar este servicio, consig
nándose como estación de término aque
lla que, estando autorizada, se encuentre 
más próxim a al pueblo en que resida ei 
destinatario, circunstancia que deberá ha
cerse constar en el texto del giro con la 
expresión «residente en tal pueblo», para 
hacerlos seguir por correo.

Art. 15. Registro de giros interiores 
expedidos.— Los giros inter i eres que se 
depositen en ventanilla se registrarán pa
ra su total formalización en la carpeta 
correspondiente.

Art. 16. Giros expedidos con datos 
análogos.—Cuando se im pongan d«s o 
m ás giros de igual importe, destinata
rio e imponente, etc., el funcionario en
cargado de su admisión y registro con
signará en el segundo o ulteriores giros 
una nota del siguiente te n o r : G iro n ú 
m ero X  ron datos iguales a l Z . P a g ú ese •

C A P IT U L O  I I I

DE LA TRA NSM IS IO N  DE LOS 
GIROS

Art. 17. Reglas de transmisión. 
Form alizado un giro, para su inmediato 
curso, deberá autorizarse la transmisión 
del m ism o, con el expídase que suscri
birá el funcionario habilitado al efecto.

La  transmisión de los giros se somete
rá a las m ism as reglas que la de los te
legram as urgentes, guardando entre los 
de esta clase el tum o que le corresponda 
por el instante en que se hayan incor
porado al aparato.

Art. 18. Colación de l o s  g i r o s .  
7 Los giros se colacionarán obligatoria
mente en la parte sustancial que las Ins
trucciones determinen.* L a  colación obliga 
igualm ente a las oficinas de tránsito.

Art. 19. Anotaciones, en los giros 
transmitidos.—Los g ir o /  telegráficos es
tarán sometidos, como los telegram as 
privados y en idénticas condiciones que 
éstos, a las form alidades dé m anipula
ción, transm isión y anotaciones que pre
viene el Reglam ento de servicio.

L a s  anotaciones se realizarán con le
tra clara parta que no ofrezcan duda de 
niihguna especie.

Art. 20. Partes diarios de los giros 
y anotaciones en los mismos.— En to
dos los Centros se llevará un parte d ia
rio, especial para el servicio de G iro, por 
cada aparato que oorresponda> con otro 
Centro u O ficina de im portancia. En  di
cho diario se harán las anotaciones pre
venidas en el Reglam ento de Servicio y

se consignarán, adem ás de las indicacio
nes que procedan, el  número del giro y 
su importe,

CAPITULO  IV

RECEPCION Y REGISTRO DE LOS 
GIROS  

Art. 21. Recepción de giros. — Para
la recepción de los giros interiores se 
utilizará el modelo correspondiente.

El funcionario receptor de un giro, an
tes de dar recibo, com probará si los da
tos del mismo están conform es con su 
colación. Si observare alguna disconfor-, 
midad u omisión reclam ará a su colate
ral la  rectificación que proceda, , y ri no 
la obtuviere, lo com unicará ai Je fe  de 
servicio de su Centro para que promue
va la oportuna incidencia.

Art. 22. Registro de giros interiores 
recibidos.—L o s  giros interiores recibidos 
se registrarán en el modelo correspon
diente previa confronta de los datos esen
ciales do los mismos. Estos registros se 
sum arán diariamente, no arrastrando la 
suma de un día al siguiente, y totali
zando las sum as diarias e! último día de 
cada me*. L as  oficinas subalternas de 
poco servicio podrán prescindir de la su
ma diaria haciendo la suma total al final 
de cada mes.

Art. 23. Giros recibidos con datos 
análogos.— Cuando en una oficina se re
ciban dos o m ás giros de lo? señalados 
en el artículo ió, sin la nota a que el 
mismo se refiere, se pagará solamente 
uno de ellos, debiendo consultar por avi
so de servicio a !u oficina de origen si 
se trata de una seda imposición u obe* 
doce a diferentes órdenes de pago. En 
este último caso se harán efectivos los 
que quedaron pendient.es de abono c-n es
pera de confirmación.
. Art. 24. Numeración de las carpetas 
de giros interiores recibidos en los Cen
tros.— En- cada <'entro se abrirán dia
riam ente los registros de gjros interiores 
recibidos para su propia localidad con nu
meración compuesta de una expresión 
que indique su lecha y orden de recep
ción.

Art. 25. Servicio de escala.— Para el 
curso [y clasificación del servicio de es
cala, se establecerá en las S a las  de apa
ratos de los C entros la necesaria Inter- 
ve npón.

L a s  O ficinas subalternas cursarán  sil 
servicio de G iro, per mediación de sus 
respectivas Je fa tu ra s , salvo que, por cir
cunstancias especiales tuvieran que uti
lizar otra vía . En este caso la je fatu ra  
que h aya  servido de interm edia comuni
cará a la prim era d  nlimero 0 importe 
de los giros desviados.

Art. 26. Avisos de expedición de gi
ros.— Por cada telegram a-giro, la ofici
na «expedidora librará y rem itirá a la 
cíe destino, per conducto de su Centro, 
un «Aviso de Expedición», copia de la 
fn i n u t a , denominado abreviadamente 
«Aviso d e  Giro».

E stos avisos serán objeto de recuenr 
te y distribución per las Intervencio
nes de los C entros.

No se /expedirá ni rem itirá fj  aviso 
de giro m ás que una /sola vez, y en 
•el caso de que aquél su friere e x tra v ío ,  
la oficina de origen lo confirm ará por 
telégrafo’ a  petición de la  de destino.
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CAPITULO V 
REGIMEN DE FONDOS

Art. 27. Movimiento de fondos entre 
la Gerencia, Centros y Oficinas subal
ternas.—La Gerencia ' c i < * i Giro es la en
cardada distribuir a los Centros 
'los* nirido* rK cê .'iri'js para las atencio
nes do esta servicio, debiendo dotarles 
de un fondo activo de provisión glo
bal para las obligaciones do la Jefatura 
v Oficinas subalternas' que do la mis- 
ipa dependan. 'Los «Centros, a su vez, 
yemitiran a la Gerencia los fondos que 
consideren sobrantes cuando quecUj ase
gurado <1 pago de todas las- obligacio
nes.

Igual procedimiento se seguirá entre 
los'"Centros y'sus correspondientes sub
alternas, sin que de taf procedimiento 
puedan separarse salVo precia autori
zación de la Gerencia.

Art. 28. Envio de fondos entre la Ge
rencia, Centros y Oficinas subalternas.
Para el envío cccíprocó de fondos cin
tre la Gerencia y los Centros se uíL 
fizará c-1 servicio de «Transferencias ' 
Bañearias» y para el que se efectúe en
tré estps últimos y las pficinas sub
alternas, se empleará el postal de «Va
leres Declarados»; régimen que no po
drá alterarse sin aprobación de la 
Gerencia.

Las oficinas telegráficas autorizadas 
para P1 servicio de «Transferencias Ban
cadas» abrirán una cuenta corriente, 
con el' título impersonal de «Giro Te
legráfico», en las sucursales dei. Banca 
de fLspaña o Banca privada que pre
viamente se determine.'

La inclusión y el cierro ele los va
lores, 'en los sobres destinados a las 
subalternas, se hará por el Cajero de 
la Oficina, expedidora a presencia del 
interventor y, «m ausencia de éste, de 
otro funcibnririo de) Cuerpo designado 
por el jefe dei Centro. .

Análogamente, las Oficina# subalter
nas efectuarán sus envíos con las for
malidades establecidas por la legisla
ción postal, adoptando, además, aque
llas precauciones que sean ^garantía 
bastante para peder localizar, si llega
re el caso, cualquiera 'Irregularidad que 

* se advirtiere.
Art. 29. Cantidades que pueden rete

nerse como fondos de provisión. — «Lo.? 
Centros retendrán corno máximo, en 
concepto de fondos ele provr ĵún, las 
cantidades globales que a cada una le 
asigne la Gerencia. Lr?£v£)ficiñas sub
alternas de (primera cate-gorft̂  5.000 pe
setas; lás de segunda, 2.000 pe-cías, -v 
¡as de tercera. 1.000 peseras.

T.a OiiTCfinn (íeiierai,. a 4>r o puerta 
de la Gr¡-( ocíe, prdrá modificar la 
<nnní¡a de los landos de providón en 
nqueií';)̂  afirmas cpr- - <e. 'juzgue ñivo.'c-— , *

 Art. 30. Provisión de fondos en ven
tanilla.— Ll Jefe de ia Oficina e>, en sn 
.ra'g  el Caí ero. proveerá a ios funcio
narios onmrPr.do  ̂ del servicio m ven-- 

' lanilla,, de k* i rendo* necesarios ipnrn 
el naco c]r los piros.

Art. 31. Intervención de los saldos 
de Caja,—Para ia intervención v ¿rom
pí cáncion de !o> saldos de Caja por 
la Gerencia del Giro, se confeccionará 
el parte decenal de saldos con arreglo

a las norrias que se ^icten per la'Di-  
rccción ‘General.

Art. 32. Empleo de los fondos del 
Giro Telegráfico Los Jefes de las Ofi- i
ciña# y los respectivo# Cajeros e In-  
Icry^ntores *crán personalmente respen-  
sables de toda iniciativa .¡propia ’ por ia  
que se destinen los fondos perlenccien-  
tes al Giro Telegráfico a atenciones di-  
ferentes de las de su peculiar cometido. 

CAPITULO VI 
PAGO DE LOS GIROS 

Art. 33. Giros dirigidos a domicilio,  
en lista o apartado.—Giros a domicilio,j 
Su pago deberá efectuarse por la Oficina 
de destino, en moneda'de curso legal y*
en el domicilio del destinatario, quien fir-  
'mará la orden de pagb y la libreta co-  
respondiente. 

Cuando el domicilio estuviese fuera del  
radio'señalado por las prescripciones re-  
glamentanas para la entrega de telegra-  
mas se avisará por correo al interesado, 

Giros a lista de telégrafos.—Su pa-  
go se Hará efectivo al destinatario en la  
Oficina de Telégrafos. 

Giros a la lista o al apartado de 
vCoRRF.os.—Estos giros quedarán deposi
tados en la' Oficina telegráfica, a dispo
sición del destinatario, para quien se en
tregará enr 1  ̂Oficina .postal el oportuno' 
aviso, en lSra o apartado, respectiva
mente, a fin de que se persone en la Qfi-  
ciña de Telégrafos para el cobro de sus  
correspondientes importes. 

En todos los casos el pago de-las res-  
pectivas cantidades se efectuará previa  
identificación de la personalidad del be-  
neficiario, empleando los medios- que esr  

í tablece el artículo 37 de este Reglamento.  
Art. 34. Giros a pagar por correo.—  

Cuando se trate de los giros a que se  
refiere el artículo 1-4,. la Oficina telegrá-j 
fica señalada como de término—figuran-j 
do como imponente—formalizará un giro 
postal por un importe igual a la dile-  
rcncia entre la cantidad girada y los de-  
rechos postalesóque devengue el servicio,  
haciendo constar por nota el nombre v  

• residencia del primitivo expedidor y el  
texto si lo tuviere. *

Si un Centro u Oficina telegráfica se
ñalada como de término recibiere un giro 
de esta clase v hubiera otra Oficina au
torizada con más fácil comunicación pos
tal para el pueblo de residencia del des-  
tinatariQ, io transmitirá a ésta conside-  
rando el gií*o como, de escala y común 1-  

» cando a la de origen la causa de haberlo  
efectuado así. 

Art. 35. Entrega de giros al perso
nal encargado de los pagos a domicilio. 
El Cajero ele servicio entregará al per-  
sonal encargado del reparto a, domicilio  
los giros que deban abonarse, formali-  
zando al efecto, en los impresos corres-  
pendientes, factura duplicada de los que  
se pongan al pago, con expresión de sus  
principales características,' uno de cuyos  
ejemplares, debidamente cotejado con los 
giros originales, será devuelto* al Cajero 
con el «Recibí» del pagador para que se 
archive en la Oficina como justificante.  

Art. 36. Orden en el pago de giros.  
Los giros' deberán .pagarse por el orden  
en que se hubieren recibido y registrado,  
pero, si alguno o algunos de éstos no  
pudieran abonarse por ser de cuantía  
superior al saldo que de momento se ha-  
lie disponible en Caja, no será obstáculo »

para que se aleonen oíros que, recibidos 
posterionneni# a aquellos, puedan hacer
se electivos con los fondos de que se ais- 
ponga.

Art. 37. Identificación del perceptor.
R1 pago do lo> giros en todas las formas 
prevLtas en esto Reglamento se efectua
rá con las debidas garantías, debiendo 
exigir la ‘identificación de la personalidad 
del perceptor mediante la presentación 
por éste do .alguno de los siguientes do
cumentos :

Carnet oficial de identidad, conocimien
to de un banquero, comerciante, indus
trial o persona de indiscutible solvencia 
moral y económica a juicio de! pagador.

Para cobrar un giro como apoderado 
del destinatario habrá de exhibirse, ade
más, d'correspondicnte poder notarial,

Art. 38. Pago a tercera persona.— 
Los giros que 110 excedan de 100 pesetas 
podrán pagarse en ausencia del destina
tario a la esposa de éste, hijo o herma
no, siempre que habiten en su rnismo 
domicilio, sean mayores de edad y no 
exista expresa prohibición por parte del 
destinatario.

Los giros mayores de 100 pesetas sólo 
se pagarán al destinatario en la forma 
prevista en el artículo 37 de este Regla
mento ; y en caso de autorización a ter
cero, éste deberá acreditar su personali
dad en la forma prevista en el artículo 
anterior.

Art. 39. Giros a personas jurídicas.
Los giros dirigidos a personas jurídicas 
con existencia legalmente reconocida se
rán satisfechos a quien acredite estar in- . 
vestido de poder pnrq representarlas a 
los efectos de percepción de créditos.

Art. 40., Pago de giros a militares.— 
Lo* giros dirigidos a las clases y solda
dô ? de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, a que se refiere el artículo .12, se 
pagarán a los carteros autorizados por 
los primeros Jefes de’los respectivos Cuer
pos o Unidades en que presten sus servó-, 
cios los interesados, o a éstos con el co* 
mocirqjentô  de un Oficial de su Cuerpo.

El oficio que acredite al cartero, mili
tar ante los funcionarios de Telégrafos 
encargados de realizar la entrega de di
chos giros estará a disposición de di
chos empleados, con objeto de poder 
compulsar su. firma en cualquier momen
to que se juzgue necesario.

Aít. 41. Giros dirigidos a casas de 
religión, asilos, hospitales y prisiones. 
Los Directores o. Administradores de los 

•.Establecimientos penitenciarios, hospita
les; asilos, conventos, colegios religiosos 
y otros análogos que reciban con frecuen
cia giros telegráficos podrán autorizar 
por escrito, dirigido al Jefe de la Oficina 
telegráfica, a una persona determinada, 
para que en nombre de la comunidad o 
administración del establecimiento de que 
se trate, pueda cobrar en éste los des- • 
tinados a personas recluidas, acogidas o 
domiciliadas en los Centros antedichos,* 
siempre que da cuantía del giro no ex
ceda de 250 pesetas.

La persona designada acreditará su po
der ante el funcionario pagador en cada 
caso, y el d^cu’mento que le acredite se
rá refrendado por. el Jefe de la Oficina 
telegráfica. «

Rara giros superiores a 250 pesetas se
rá indispensable ¡a .firma del destinata
rio, avalada con la del Director o Ad- . 
ministrador, v e! sollo del repetido esta
blecimiento. 
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 Art. 42. Caso en que el destinatario 

no sepa firmar.— si el destinatario de 
un giro no supiera, firmar, fijara en el 
sil ¡o destinado a la firma las impresiones 
dactilares del dedo o dedos pulgares, fir
mando a continuación de dichas huellas 
un testigo a satisfacción del funcionario ; 
si el destinatario fuese lisiado, so efec
tuará la entrega en presencia de dos tes
tigos de indiscutible solvencia rnoral y 
bajo firma del pagador.

Art. 43. Oposición del destinatario o 
representante legal al cobro de un giro. 
(Si al pagar un giro se opusiera a su co
bro el destinatario o representante legal 
de la persona interesada, la Oficina de 
destino lo retendrá hasta que el expedi
do!', informado de_esta circunstancia, dis
ponga del giro en la forma reglamen
taria.

Si ¡a orden do pago llevase aneja co
municación privada, deberá en todo caso 
entregarse al beneficiario.

Art. 44. Imposibilidad de pago en el 
domicilio del destinatario.—Si ¡m pudie
se pagarse un giro al destinatario, por 
no encontrarse en su domicilio o no es
tar suficientemente iu*dííieada su perso
nalidad, se le dejará un aviso para que 
pase a cobrarlo en la oficina‘di* destino a 
las horas reglamentarias;, mediante* las 
garantías exigida* por este Reglamento.

Si el 'destinatario fuere desconocido o 
se hubiese ausentado de la localidad se 
•dará aviso a la oficina do origen para 
que proceda a los efectos reglamentario!;.

Art, 45. Giros para el extrarradio. — 
iSi se recibiera un giro cuyo destinatario 
resida más allá, 'del límite fijado por el 
Reglamento de servicio para la entrega 
de los telegramas en los puntos de desti
no, se le pasará aviso por córreo a fin 
•de que se presente a cobrarlo el intere
sado o sus representantes, provistos de 
3a documentación necesaria pnfa acredi
tar debidamente su personalidad.’ A ; tal 
efecto se retendrá el giro en depósito el 
tiempo reglamentario hasta que adquie
ra  la condición de «sobrante». Si el giro 
ano fuese pagado en los seis días siguien
tes a su recepción, la estación de desti
no lo a v i a r á  a la de origen para cono
cimiento del expedidor.

Art. 46. Retención de giros por or
den judicial.—Si antes de haberse efec
tuado el pago de un giro se recibiese or
den judicial de suspenderlo, se cumpli
mentará lo dispuesto en el mandato. En 
su consecuencia,t el giro quedará en de
pósito a disposición de la expresada au
toridad.

L a  orden judicial se unirá al original 
•del giro recibido como justificante del 
procedimiento seguido en relación con su 
pago.

Art. 47. Casos de giros impagados 
p o r  fallecimiento del destinatario.—
Cuando no pueda abonarse un giro por 
habdr fallecido el destinatario se avisará 
a la oficina de origen para que el expe
didor disponga de su importe en la for
ma- reglamentaria.

A|L  48. Devolución a la oficina de 
los girosos impagados por el reparto.— 
L o *  giros que no hubieren sido pagados 
•por el subalterno encargado del reparto 
serán devueltos—justificando las causas 
que lo impidieron, como asimismo su im
porte—-al Cajero de servicio, previa for- 
<rnali2ación de la factura duplicada a que 
se  refiere el artículo 35, en la que serán 
debidamente relacionados.

Art. 49. Justificación de los pagos y 
su cuantía.—Todos los pagos s.e justi
ficarán con el telegrama-libranza suscri
to por el destinatario, y el aviso de giro 
correspondiente.

La discrepancia de clave o cantidad 
entre el telegrama-orden y el aviso de 
giro so solventará por telégrafo con la 
oficina de origen, recuperando o abonan
do en cada caso las diferencias que .se 
observen.

C A P I T U L O  V II

R EEXPED IC IO NES Y REEM BOL
SOS DE GIROS 

Art. 50. Reexpedición de g i r o s.—
Se entiende por reexpedición de un giro 
no satisfecho la formalización de su pago 
en la oficina de destino mediante* una 
segunda orden que la misma expide por. 
vía postal o telegráfica para otra locali
dad a nombre de igual destinatario con 
expresión de las seña* de su nueva re
sidencia.

Art. 51 Solicitud de reexpedición.—
L a  reexpedición podrá solicitarse por e! 
expedidor, el destinatario o sus respecti
vos representantes debidamente autoriza-, 
dos. En todo caso, el solicitante acredi
tará su personalidad por los medios re
glamentariamente estatuidos, autorizando 
la reexpedición por escrito, que sólo ten
drá diez días de validez.

La  reexpedición podrá solicitarse des
de cualquier oficina telegráfica.

Si coincidiesen, peticiones de expedi
dor y destinatario se atenderá n pre
ferencia la del prin>ero.

Art. 52. Reglas para la reexpedición 
de giros interiores.— R eexpedición  pos
tal .-—L a-ofic ina de Telégrafos que re
ciba Una petición de esta clase, posta- 
lizará el giro en la forma prevista en 
el artículo^34.

R/T:Xp eDi¿ ión telegráfica .— L a” reexpe
dición telegráfica de un giro, podrá 
re a l iz a rse , para cualquiera de las  ofi
cinas autorizadas. A este efecto, la ofi
cina telegráfica requerida para  efeer 
tuarlo, formalizará un nuevo giro, cu
yos tasa y premio sé deducirán del im
porte del giro. L a  diferencia que se ob
tenga será la cantidad líquida que de
be reexpedirse.

Si el giro tuviese comunicación pri
vada se retransmitirá ésta sin nueVa 
tasa.

Art. 53. Reexpedición de giros diri
gidos a militares.—¡Las reexpediciones y 
reembolsos de los «Giros» dirigidos a 
individuos y clases de .tropa de los 
Ejércitos de T i e r r a , ' Mar y Aire, así 
como1 a la Milicia Nacional en servicio 
activo, .se f»!ectoarán sin nuevos ^de
vengos.

L a s cantidades devueltas por los C ar
teros m ilitares  causarán un ingreso es
pecial v simultáneamente, un pago de 
la m isma naturaleza y cantidad por la 
reexpedición ‘ o reembolso que se efec
túe.

Art* 54. Reexpedición al extranjero.
Podrá reexpedirse al extranjero por 
vía postal o telegráfica, a solicitud del 
imponente, destinatario o persona de
bidamente autorizada, cualquier giro 
telegráfico del interior. ¡La oficina te
legráfica que hubiera recibido la soli
citud/ de reexpedición, formalizará un 
nuevo giro la oficina*(de Correo» o

en la propia, según que la operación 
se realice postal o telegráficamente, de
vengando por uno'Ti otro servicio los 
derechos y tasas reglamentarios que 
correspn»ndun en régimen internacional.

¡La diferencia onfce el importa del 
giro y los Kcspeclivos devengos será 
la cantidad líquida a reexpedir.

Si el importe de] y?;ir* no Cubriera los 
gastos de la reexpedición, o ésta se 
solicitase para país un concertado, rivi 
s<* accederá a ella.

Art. 55. Reexpedición por error de 
transmisión del punto de destino.—La 
Oficina do origen que, ,por cualquier 
circunstancia advirtiere que por error 
do transmisión so había dirigido ufi gi- 
»'o a destino distinto ,d<d verdadero, in- 
fürmHrá telegráficamente a la que lo hu* 
h i e r e  recibido p a ra ,  que lo curse da 
.- .P .N p  su -verdaden destino.

Art. 56. Reembolso de giros. - E l  ex
pedidor de un gii o podrá solicita: el
reembolso de su importe, don tro del 
plazo de un año a contar do la lecha 
de su imposición. La petición será 
atendida siempre que el giro- no haya 
sido* satisfecho.

L a  solicitud Vio reembolso trarni- 
!ará a' bi oficina de destino, o a la 
Gerencia, si el giro estuviere sobrante, 
por vía posta! o telegráfica de acuerdo 
con el imponente. En el primor caso, 
rMe pagará el franqueo de una carta 
ordinaria, v en el segundo abonará los 
1 nvhus d e-un  se m ejo  tasado.

Cuando la oficina de destino, o la 
Gerencia, hava comprobado que él gi
ro i nvii r e e m b o l s o  solicita, t u - e - Ui *  

viese pagado, se formalizará un gircq 
a favor del expedidor, descontando de 
su im parte  los gastos que procedan .se
gún se utilicen vía postal o telegráfica.

C A P I T U L O  V I I I

GIROS PEN D IENTES DE PAGO, 
SOBRANTES Y CADUCADOS 

Art. 57. Giros pendientes de pago.—
L o s  giros de servicio interior que por 
cualquier causa no Imbibran podido 
abonarse a sus respectivos destinata
rios, quedarán en situación de «Pen
dientes de Pago», diñante el mes de 
su expedición y hasta r.l día 15 inclusi
ve del siguiente, fecha en la cual se
rán declarados «Sobrantes».

En cualquiera de dichas situaciones 
los giros se J i  aliarán a  disposición del 
imponente o del destinatario. ..

Durante los expresadas períodos se 
harán, cuantas gestiones sean necesa
rias para* lograr su abono, adhiriéndo
se al original del giro recibido todos 
los avisos de servicios y comunicacio
nes que; se refieran n 1os mismos.

Art. 58. Giros sobrantes.—¡Los giros 
que hayan sido declarados «Sobrantes» * 
causarán baja  en la carpeta comple
mentaria del servicio recibido, dedu
ciéndose de. la misma, y serán transmi
tido* a Madrid-Gerencia, como de es
cala, a la  apertura del servicio deLdía 
16, sin omitir la palabra «Sobrante» 
en las in d ic a c io - n e r e m it ie n d o  en la 
misma fecha, por correo -certificado, 
las confirmaciones respectivas consig
nando claramente en éstrjs la efeusa 

o haberse pagado.
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C la s i f i c a d o  un g i ro  c o m o  so b r a n te ,  
t o u a i  ias  M 'c laniaciotK ’s q u e  s o b r e  el 
m is m o  se  h r t m i l v n  d e s d e  m a l q u i e r a  
•oficina t e le g r á f i c a  se  d i r ig i r á n  a  M a *  
d r id - G c r m c in .

T,a G e r e n c i a ,  el ú l t im o  d ía  del mes. 
s ig u ie n t e  a la  í e e l i a ' e i ;  q u e  fu eron  e x 
pedidos,  r e e m b o ls a r á  lo-  g i r o s ’ s o b r a n 
tes- a sus e x p e d id o r e s  si fu ere n  c ono-  

. c idos,  a m e n o s  q u e  p»r é s t o s  se  s o l i 
c i te  la r e e x p e d ic ió n .

Art. 59. Caducidad dr los giros.
L o s  g i r o s  sobrrwil.es c jue, t r a n s c u r r id o  
un a ñ o  a c o n t a r  d e sd e  el d ía  de m i  
exp edic ión  no h u b ie r a n  s ido  r e o m b o l -  

. s a d o s  ni r e c l a m a d o s  por el  im p o n e n t e  
o el d e s t i n a t a r i o ,  - e  c o n s id e r a r á n  c a 
d u c a d o s ,  q u e d a n d o  -prescrita  to d a  a c 
ción o d e r e c h o  d e  r e c l a m a c ió n  s o b re  
los rn isrnos,  in g r e s á n d o s e  su ' I m p o r te  a 
b e n e f ic ie  d«d 'T eso ro .

Art. 60.. Variación en los datQS de 
lOS giros.---El expedid» r d e  un g iro  p o 
drá s o l ic i ta r ,  m e d ia n t e  un t e le g r a m a  de 
servic io  t a s a d o  y p a ra  a n t e s  d e  su p a
go,  r e c t i f i c a c ió n ,  en las  s e ñ a s ,  n o m b r e  
v a l g u n o  de los  a p e l l id o *  del d e s t i n a 
tar io ,  s i e m p r e  q u o  este* ra d iq u e  don-tn» 
del té r m in o  m u n ic ip a l  d e  la o f ic ina  y 
s»« «-ornpruebe q u e  s e  t r e t a  del m i s m o  
t i tu lar .

En  n in g ú n  r a s o  s.e a d m i t i r á n  r e c t i 
f ica c io n e s  d e -  la s  c a n t i d a d e s  qu e  fu e
ron im p u e s t a s .

C A P I T U L O  T x

IN F O R M A C IO N  SOBRE S IT U A C IO N  
DE LOS G IR O S , R E C LA M A C IO N E S  

V R E P R O D U C C IO N E S

Art. 61. Información, reclamaciones.
El e x p e d id o r  y d e s t i n a t a r i o  d e  un g i r o  
podrán  s o l i c i t a r  in f o r m e s  s o b r e  2a s i 
tu ac ió n  del  m i s m o ,  c u  la o f i c in a  d e  
origen o en  la d e  d e s t in o ,  p r e s e n t a n d o  
el r e s g u a r d o  d e  im p o s ic ió n  o id e n t if i 
cando su p e r s o n a l id a d .

L a  so l ic i tu d  d e  i n f o r m e s  se  t r a m i t a 
rá  por  c o r r e o  o t e lé g r a f o  do a c u e r d o  
con el i n t e r e s a d o ; en el p r i m e r  c a s o ,  
a b o n a r á  el f r a n q u e o  d e  u n a  c a r t a  o r 
d in ar ia .  y en e l  s e g u n d o  s e  e x p e d i r á  
un a v iso  de s e r v ic io  t a s a d o  al  cu a l  c e  
c o n t e s t a r á  por la m i s m a  v ía .

S i  de lo s  án f o r m e s  r e c ib id o s  s e  c o m 
pru eba  q u e  el g i r o  - n o  tu v o  e n t r a d a  
en la  'o f i c in a  d e s t i n a t a r i a ,  só lo  p o d r á  
in ic ia r  las  d i l i g e n c i a s  p a r a  su r e g u la -  
r izac ió n ,  el I n t e r v e n t o r  d «  la  o f ic in a  
e x p e d id o r a .  <x

Art. 62. Pagos irregulares.—C u a n d o  
se  c o m p r u e b e ’ q u e  el d e s t i n a t a r i o  d e  
un g iro  r e c ib ió  c a n t id a d  d i s t i n t a  , a  la 
e x p re s a d a  cu. la  c o r r e s p o n d i e n t e  o rd en  
d£ p a g o ,  s e  p r o c e d e r á  al  in m e d ia to  
abono d e  la d i f e r e n c ia  no s a t i s f e c h a ,  
o a  la  r e c u p e r a c ió n  d e  la  q u e  p e r c i 
biera d e  m á s ,  s u s c r ib ie n d o  el i n t e r e s a 
do, e n  u n o  u o tr o  c a s o ,  e l  r e c j b o  q u e  
proceda.

A m b a s  o p e r a c i o n e s  q u e ,  r e s p e c t iv a - *  
m en te  o c a s i o n a n  un p a g o  o un i n g r e 
so esp ec ia les ,  se  h a r á n  c o n s t a r  e n  el 
bailance del m e s  en  q u e  s e  h u b ie r e n  
form alizado .  /

Si e l  d e s t in a t a r io  s e  n e g a s e  a  d e vol
ver la c a n t i d a d  a f e c t a d a ,  o no p u d ie ra  
realizarlo  p e r  c u a l q u i e r  c a u s a ,  s e  g e s 
tionará del e x p e d id o r  el r e i n t e g r o  d e  

„ la m is m a ,  y -si r e s u l t a s e n  infructuosas

¡ f ich as  d i l ig e n c ia s ,  se  h a r á  e f e c t iv a  la
•i.’f i i s a b i l i d a d e c o n ó m i c a  del f u n c i o 

nar i o  culpaba*  del  i ncident e ,  sin per
j u i c i o  d e  q u e - la Adiui ni ^t r ac i ón  ,c m- 
plee  cfi .níra el p r r c e p l e r  del gi ro,  si lo 
e s t i m a  c o n v e n i r n u  , los m e d io s  ' c oa c t i 
vos a  mi  a l c a n c e  p a r a  l og r a r  la res t i -  
l ución de la r e f er ida  c a n t i da d.

Art. 63. Forroalización del curse de 
los giros que no llegaron a su destino.
C u a n d o  en m i l  -fiemo c u a lq u ie r a  a p a -  
iccie- 'i*  un g i r o  mu las  a n o ! a c i o n e s  de 
iT a n s m is m n ,  so d a i á  c u e n t a  al I n t e r 
v e n t o r  del C  o n f r  o c»'rre-sppndicniO, 
qu ien  c o n s u l ta r á  por av iso  d e  serv ic io  
a la o f ic ina  d e  d e s l in o  s o b re  la r e c e p 
c ión  d e  a q u é l ,  y si el i n f o r m e  c o n f ir 
m a s e  la in te r ru p c ió n  d e  su c u rs o ,  d i 
cho  I n t e r v e n t o r  s o l i c i t a r á  de la G e m i 
da .  la d eb id a  a u t o r iz a c ió n  f iara  r e a n u 
dar lo .

S i  un g iro  se  e x t r a v ia s e ,  el C e n t r o  q u e  
d e b e rá  so l ic i ta r  la p re ci tad a  autor izac ión  
s e r á  el  m á s '  a v an zad o  q u e  co n s e rv e '  la 
h o ja  de e s c a la  c o rre sp o n d ien te .

En" uno y ° h ’°  vaso,  la  G e r e n c ia  in
c o a r á  la in f o rm a c ió n  c i r c u la r  pertinente  
c u rs á n d o la  al C e n t r o  donde se produjo,  
la inc id e n c ia ,  pura  q u e  el In te rv e n to r ,  
en inform e,  re fre n d ad o  por ía J e f a t u r a ,  
e x p liq u e  las c a u s a s  del inc id e n te  y d e ter 
m in o  el fu n c io n a r io  re sp o n s a b le .  E l  D e 
legad o  J e f e ,  a  su vez, expr»-*ará  la s a n 
ción q u e  h aya  apl icad o  por la fa l la  c o 
m etid a .

E f e c t u a d a  e s t a  d i l ig en c ia  se  h a r á  se
g u i r  la in fo rm a c ió n  al  C e n t r o  d e  la ofi
c i n a  d e í t i n a t a r ia  para  q u e  h a g a  c o n s t a r  
e n  la m i s m a  q u e  el g i ro  no se  p ag ó  m á s  
q u e  u n a  vez, previa d e c la r a c ió n  p r e ca u 
tor ia  e x ig ib le  del |>erceptor.

S i  é s te  se  n e g a s e  a f i rm a r  la d e c la r a 
c ión  se  su s p en d erá  el pago  in f o r m a n d o  
a  la G e r e n c ia  p a r a  su u l ter ior  re so lu c ión .

Art. €4. Registro de los *ST y RST. 
L o s  S T  q u e  se  c u rs e n  r e fe r e n t e s  al se r 
vicio  del G i r o ,  se a  c u a lq u ie r a  la  c a u s a  
q u e  los o r ig in e ,  se  r e g i s t r a r á n  en las  
c a r p e t a s  e sp ac ia les  p a ra  e s te  serv ic io ,  qu e  
se r á n  re m it id a s  m e n ste a lm e n te  con la do
c u m e n ta c ió n  p a ra  su e n tr e g a  a la S e c 
c ión  c o rre sp o n d ie n te  de la  J e f a t u r a  P r i n 
c ipal  d e  T e le c o m u n ic a c ió n . .

CA PITU LO  X
R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  SAN

C IO N E S
Art. 65. De las clases de responsa

bilidad.— L a  . r e s p o n s a b i l i d a d  por fa l t a s  
c o m e t id a s  en  las  fu n c io n e s  p r iv a t iv as  del 
g i r o  se r á  d isc ip l in ar ia  v e c o n ó m ic a ,  sin 
p er ju ic io  da la c r im in a l  cu a n d o  los h e 
ch o s  sean  co n s t i tu t iv o s  d e  delito.

L a  re sp o n s ab il id ad  e c o n ó m ic a  o p e c u 
n ia r ia  s e r á  e x ig id a  al fu n c io n a r io  cu lp a 
ble  q u e  e r r ó n e a  o in t e n c io n a d a m e n t e  o c a 
sion e  m e r m a  o  p e r ju ic io  en el c a p i ta l  dei 
G iro .  E s t a  resp on sab il id ad  c o n s is t i rá  en 
el  a b o n o  del im p o rte  del p er ju ic io  c a u s a 
d o ,  de co n fo rm id a d  con lo d ispuesto  é n  
la  leg is lac ión  v ig en te .  L a  A d m in is tra 
c ió n ,  sin "e m b a r g o ,  r e c l a m a r á  a  los p a r 
t icu la r e s  la re s t i tu c ió n  d e  las  ca n t id a d e s  
q u e  h a y a n  percib ido de m á s  c o m o  c o n 
s e cu e n c ia  d e  e r r o r e s  o incidencias  en  c u r 
so de t r a n s m is ió n  d e  los g iro s ,  r e c u r r ie n 
do, si lo  e s t im a  pertin en te ,  al proced i
m ie n to  a d m in is t r a t iv o  d e  a p re m io ,  y c a 
so de ob te n e r  e l  r e s c á t e ,  se  r e e m b o ls a r á n  
a q u e l la s  ca n t id a d e s  a  los fu n c io n a r io s  q u e  
.fos h u b ie re n  a b o n a d o .

Art. 66. De las clases de faltas. —
L a s  fa l tas  se c la s i f i ca r á n  en  leves ,  g r a 
ves o m uy gr a v e s .  P a r a  la c a l if icac ión  
de las fa l la s  y d e te r m in a c ió n  de  las  s a n 
c ion es  q u e  co rre sp o n d a n  se  e s t a r á  a  lo 
dispuesto en  los R e g la m e n t o s  O r g á n i 
co y do S e rv ic io  del C u e rp o  do T e l e c o -  
n u m ie a e ió n ,  en  re la c ió n  con  las  m o d a l i 
d ad es  q u e  en  e s t e  a r t ícu lo  s e  e s t a b le ce n .

F a l t a s  l e v e s  :

S e r á n  fa l t a s  leves Jas q u e  sin ser  h a b i 
tuales  en  el  fu n c io n a r io ,  no a f e c t e n  a  s u  
probidad, no per tu rben  g r a v e m e n t e  a l  
serv ic io ,  ni im p liq u en  m e n o s c a b o  p a ra  la  
r e p u ta c ió n  del servic io  ni a fe c te n  el  b u e n  
n o m b r e  d e  la C o rp o ra c ió n ,  ta les  c o m o ;

a)  A lte rac ion es  u o m is io n e s  d e  clave- 
y c a n t id a d  o de o tros  d a to s  q u e  pu edan  
o r ig in a r  e l  p ago  e r r ó n e o  d e  un  g iro ,  y a  
pur e x c e s o ,  ya  por d e lec to .

b) R e t r a s a r  sin c a u s a  ju s t i f i c a d a  e l  
e n v ío  al C e n t r o  de los b a la n c e s  d iar io s  
de a C a j a  y E f e c to s » .

c) N o  r e m i t i r  u n a  s u b a l t e r n a  a su  
C e ñ i r l a  d o c u m e n t a c ió n  del G ir b  d e n t ro  
del plazo re g la m e n t a r io .

d) O m i t i r " l a  c o m p ro b a c ió n  d e  c lav e  y 
c a n t id a d  "en las  o f ic in a s  de d e st in o  d e  los 
g i ro s ,  a n te s  de p o n er  é s to s  a l  p ag o .  v

F a l t a s  g r a v e s  :

S o n  fa l t a s  g r a v e s  las  q u e  o r ig in a n  s e 
r ias  p e r tu rb a c io n e s  e n *  la  m a r c h a  n o r 
m al de los serv ic ios  del G i r o ,  f igu ran d o  
e n tr e  el las  :

. a )  E l  r e t r a s o  in ju st i f icad o  en  el  e n 
vío al  C e n t r o  de fon dos  s o b ra n te s .

b) N o c e r r a r s e  d ia r ia m e n t e  en  las  ofi- 
. c i ñ a s  de p en d ien te s  la  c u e n t a  .m ix ta -  d e

« C a j a  v E f e c to s » ,  c o n f o r m e  a  las  n o r 
m a s  es ta b lec id a s  por las  d isp o s ic io n es  vi
g e n te s .

c) . .E ñ i i t i r  en  in f o r m a c io n e s  d e  inci
d e n c ia s  de G i r o  r e fe r e n c ia s  in e x a c t a s  n o  
in ten c io n a d a s .

F a l t a s  m u y  g r a v e s  :

C o n st i tu y e n  f a l t a s  m u y  g r a v e s  las  de
te rm in a d a s  por ir r e g u la r id a d e s  en  el  m a -  
ne ju  de Jos fondos del G i r o  y los a c t o s  
q u e  de 'c u a lq u ie r  m o d o  c o m p r o m e ta n  la 
ser iedad y r e p u t a c ió n  del  serv ic io ,  m e 
n o s ca b a n d o  e l  b uen  n o m b r e  d e  la  C o r 
p o ra c ió n ,  e s t im á n d o s e  c o m o  ta le s  ;

a )  L a s  q u e  a fe c t e n  a  la  probid ad del  
fu n c io n a r io .

b) A p la z a r  d e l ib e ra d a m e n te  y s in  c a u 
s a  ju st i f icad a  :

E l  p a g ó  d e  los g i r o s  re c ib id as .
2 .° E l  c u r s o  de  g iro s  a d m itid o s  en  

v e n ta n i l la .
c)  F a c i l i t a r  in f o r m e s  so b re  g i ro s  a  

p e r s o n a s  a j e n a s  lo s  t i t u la r e s  d e  los  
m is m o s .

d) E m i t i r  in t e n c io n a d a m e n t e  e n  in f o r 
m a c io n e s  de in c id e n c ias  d e  G i r o  r e fe r e n 
c i a s  i n e x a c ta s .

Art. 67. Del conocimiento de las fal
t a s . —L < s  I n t e r v e n t o r e s  del G i r o  c o m u 
n ic a r á n  i n m e d ia t a m e n t e  p o r  ofic io al  J e 
f e  d e  su C e n t r o  tod a  in f ra c c ió n  d e  las  
d ispos ic ion es  v ig e n te s  p a r a  e s te  s erv ic io ,  
y c o n t r a e r á n  resp onsab il id ad  s u b s id ia r ia  
si a c t u a s e ^  con  n e g l ig e n c ia  o  ig n o r a n c ia  
in e x c u s a b le ,  in d e p e n d ie n te m e n te  d e  la  
d is c ip l in a r ia  q u e  pu diera  corresporíder les  

'p o r  fa í ta s  p rop ias  en e l  «e jerc ic io  d e  s u  
fu nc ión .

L o s  J e f e s  d e  serv ic io  v, e n  g e n e r a l ,
-  todo fu n c io n a r io  q u e  in t e r v e n g a  en l a  

transmisión, comprobación o manejo de
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fondos del Giro y observare cualquier 
irregularidad en este servicio, deberá sal
var su responsabilidad notificando el he
cho a su inmediato superior para cono- 
tdmiento del Jefe del Centro respectivo.

El Jefe del Centro procederá a com
probar la falta e instruirá Lgs primeras 
diligencias, si la importancia del caso lo 
(requiere, dando cuenta inmediatamente 
Sk la Jefatura Principal, Sección de Giro, 
de los hechos ocurridos, como asimismo 
& la Inspección General, a nn de que 
ésta proceda á la formación de expedien
te, pudiendo disponer dicho Jefe  del Gen
te© el relevo provisional del inculpado.

Alt. 68. Alcances. -  Cuando el Jefe 
(de un Centro ©.Dependencia tenga cono- 
(cimiento de haberse cometido una falta 
ten los fondos del Giro, procederá inme
diatamente- a instruir las correspondien
tes diligencias preventivas en averigua
ción de los presuntos responsables direc
tos o subsidiarios, todo ello con indepen
dencia absoluta de la declaración que en 
su día pueda hacer e! Delegado del Tri
bunal de Cuentas del Estado en el ex
pediente administrativo judicial reserva
do a su jurisdicción, para determinar las 
responsabilidades económicas a que hu
biere lugar.

A estos efectos, teniendo presente la 
legislación e n .  vigor y como regla general, 
,SE CONSIDERARAN RESPONSABLES DIRECTOS :

a) Los Jefes y  empleados de -Telégra
fo s ’ que en la administración • o aplica
ción de los fondos del Giro telegráfico 
causen perjuicio a los intereses del mis
mo o resulten alcanzados ; y los 'Jefes y 
funcionarios de cualquier clase, incluso 
•los Interventores, que, al liquidar la? 
operaciones de Cargo y Data del Giro 
© al expedir documentos en virtud de 
Jas funciones que les están encomenda
das, dieran ocasión a excesos de pago 
o  a pagos indebidos.

b) I n c u r r e n  e n  r e s p o n s a b i l i d a d  s u b 
s i d i a r i a  :

Los Jefes; Interventores y demás fun
cionarios de Telecomunicación que, den
tro del círculo de sus atribuciones, hu
bieren consentido en poder de los que 
resulten alcanzados, más fondos del Giro 
que los autorizados por instrucción, de
jando de exigir en tiempo oportuno la 
remisión de sobrantes de existencias y 
de cuentas o balances de saldos, o dado 
motivo por cualquier otra falta u omi
sión de carácter * legal o reglamentario, 
que les sea imputable, a que se origina
sen los descubiertos o alcances.

C A P IT U L O  XI 

C O N T A BILIZA C IO N  DE LOS GIROS

Art. 69. Contabilidad general del gi
ro.—La Gerencia del Giro establecerá 
v  llevará la contabilidad general eje este 
¡servicio. El Jefe de la misma indicará a 
¡«os Interventores provinciales las opera
ciones que han de realizar para la total 
liquidación de sus cuantas, sentando las 
que deben rendir sus respectivas subal
ternas y documentación que han do re
mitir a las Je fa tu ras así como la de és
tas a la Gerencia del Giro. '

Art. 70. Arqueo, de fondos.—El ar
queo de los fondos de! Giro podrá ha
cerse discrccionaimente per los Jefes 
de los Centros e .Interventores respec- . 
tfivos, siempre que lo estimen conve
niente, pero su ejeciicjón será inescu»

| sable ©n la fecha señalada para el cie- 
de cuentas, levantándose- oportuna j 

acta de su resultado, que suscribirán _j 
l el Delegado-Jefe, el Interventor del Gi- j 
[ ro y el Habilitado del Centro como ! 
I testigos presenciales de la operación. j 
¡i Art. 71. Elementos de contabilidad ! 
! de una ofioma subalterna. — En todas j  

¡I las. oficinas subalternas habrá un libro ¡ 
j: d-e Taquilla en ei que se anotarán ios j 
j ingreso9 y pagos d*e todo género, a I 
j medida que se efectúe cualquier ope- j 
• ración de Caja. El saldo que se obten- j 
¡ ga  al cierre dal servicio deberá ser j 
j igual a la existencia en C aja  y pasará j 

como inicial de la cuenta • del día si- ¡ 
guíente.

Art. 72. Documentación y cuentas 
que las oficinas subalternas rinden a sus 
Jefaturas.—Con los datos que ias ofici- I 
ñas subalternas tomen del libro de Ta- ; 
quilla y carpetas, formalizarán la cuen
ta diaria de C aja  y Efectos o balan- , 
cín, que remitirán diariamente a la ln- j 
tervención de sus respectivos Centros, i 
conservando un duplicado de la mis- j 
ma como base de la Contabilidad pro- ; 
pía. Asimismo comunicarán diariamen- i 
te a (la apertura de servido y por te- j 
légralo, a la Intervención ccrrespon- ' 
diente, el saldo diario de sus operado- j 
nes al cierre de C a ja  y número e im- | 
pi,rte de los giros que hubieren que- j. 
dado pendientes de pago. Los Inter- j 
ventores reclamarán por aviso de ser- f 
vicio y las oficinas subalternas los re- j 
mitirán sin dilación el envío> do los bn- 

. lancines que no hubieren recibido en 
el plazo máximo de dos días a contar 
de la fecha de su normal recepción.

Además, y  dentro de los plazos se
ñalados por la Dirección General, re
mitirán a sus Je fa tu ras:

Carpeta y justificante del servicio in
terior expedido..

Idem id. id. íd.“ recibido.
Idem id. í d f  internacional expedido. 
Idem id. id. id. recibido.
Carpetas complementarias del serví- | 

cío interior p mternacional corre apon- j 
diente al mes anterior.  ̂ j

Relación de los giros interiores e 5n- j 
ternacionales pendiente-, de pago. j

Resumen de la s . operaciones del mes I 
(Balances). j

Art. 73. Documentación y cuentas 
que rinden los Centros.— 1.° Todas las j 
Jefaturas remitirán a la Gerencia del j 
Giro o a la dependencia que en cada j 
caso se indique:  ̂ ¡

D i a r i a m e n t e .—a) Relación d e  los i 
giros expedidos por las Je fa tu ras( de ¡ 
los Centros y por las Oficinas de ellas • 
dependientes, con destino a las <Je ca* ¡ 
da una de las entidades con quienes ¡ 
se concierte este servicio (listas con- j 
firrnativas de emisión).  ̂ í

b) Relación de los giros recibidos I 
en dichas Jefaturas, procedentes de las j 
oficinas de cada una de Jas entidades j 
con quienes se concierte él servirlo de i 
giro .(listas coníirrr.ativá.s de recep- ; 
oión). |

L a s  mismas !Tefaturns remitirán a la ; 
Intervención del Centro de San Se- \ 
bastián las listas confirmativas de emi- ¡ 
sión v recepción, relativas al servicio \ 
de la Red Telefónica de • Guipúzcoa.. \ 

T r i m e s t r a l m e n t e .— Resumen estadísti- j 
co d d ’ servicio general de-cada Jefatura \

y subalternas dependientes para í.a con
fección del ^Avance de Movimiento Eco. 
nómico».

r>.° Remitirán igualmente dentro d© 
plazos que se fijen :

a) La documentación propia y la 
que hubieren' recibido de sus correspon
dientes subalternas.

b) Avance del movimiento econó
mico del número de giros expedidos 
y recibidos por 'as jefaturas y sus 
subalternas con el importe d© ios mte
mos.

c) Balance general de ;a Jefatura.

C A P IT U L O  X I I  

ORGANIZACION Y FUNCIONES
Art. 74. De los Interventores de los 

Centros.—En todos lo* Centros habrá 
un Interventor del Giro y un Suplente.

Estos cargos se proveerán por con
curso e n t r e  los funcionarios que re- 
únam las condiciones siguientes:

a) Conocimientos de Contabilidad 
acreditados por títulos o certificados.

b) Haber desempeñado en las ofi-' 
ciñas de gires cualquier servicio que 
tenga carácter d© intervención, exclu
yendo de esta dera un i ilación a fes rea
lizados en Taquilla, C aja  y Aparatos.

c) Po-seer p erícelo^ conocimiento? 
de las disposiciones' que regulan la 
práctica dei Giro Telegráfico.

Si no hubiere funcionarios que re
únan Tas condiciones rpenclonadas, ¡po
drá designarse ©ntre les .que posean 
mayor aptitud para c-l desempeño do 
este servicio.

Art. 75. Funciones de los Jefes de 
los Centros. - -  Los Delegados Jefes de 
los Centros, a los efectos de este Re
glamento, dependerán directamente de 
la Jefatu ra  Principal de Tékcomúnic;i- 
ción (Gerencia del (Jiro Telegráfico).

Los Delegados Jefes cuidarán de que 
el saldo global del Centro no re b ase  
la disponibilidad límite que se lo hu- , 
hiere señalado, debiendo transferir sin 
diiación a ¡la Gerencia les fondos so
brantes © solicitar en sil caso los que 
necesite para reponer su provisión nor
mal.

L©? Jefes de Centro proveerán, a sus 
oficinas subalternas de los fondos que 
por su clasificación Ies correspondan y 
les reclamarán asi misino los fondor 
sobrantes que estuvieren en su poder.

Art. 76. Funciones <1e los Interven
tores de los Centros.—Será deber do Ies 

■Interventores:
i.° Formular la cum ia diaria de la- 

oficinas dependientes, sirviéndose pro
visionalmente de las hojas de escala, 
confirmando q rectificándola con ¿o? 
balar-cines corre -pendiente*.

0.° Reclam ar las relaciones de ios 
©Iros expedido* v recibidos en las ofi
cinas subalternas ©n los casos en qu1* 
ñor autorización de la Superioridad no 
haya hecho oséala os lo servicio ©n <d 
Geniro correspondiente.

'g °  Cerrar di aria mente la carpeta 
J ©1 «crvicío recibido formulando a esU 
fin ía «cuenta correspondiente de efec
tos, conforme se oro viene en c-l ar
tículo 2z, interviniendo asimismo -la 
cuenta * diaria de Taquilla en la Ofici
na-Centro.

f
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4.0 Autorizar previam ente todas las  
operaciones que debe rea’izar la C aja  ¡¡ 
de la Jefatura y ordenar que ésta le j¡ 
facilite diariamente nota de todas las !¡ 
realizadas en el día anterior. jj

5.a Llevar la contabilidad general del jj 
Centro conforme a las instrucciones y ! 
reglas que se dicten en los Reglamentos. ;

6.° Firm ar con ei Jefe de Centro los ¡ 
talones de cuenta corriente abierta en ios ! 
Bancos que haya autorizado la Gerencia, i

7.° Presenciar la apertura y cierre de j 
los pliegos de valores declarados que la ■ 
Jefatura cambie con sus oficinas subal
ternas, y firmar ai dorso de los sobres 
como garantía de haberse efectuado esta 
operación.

S.° Presenciar los arqueos de C aja  de 
la Jefatura y Taquilla cuando lo juzgue 
oportuno y obligatoriamente al cierre de 
cuentas.

q.° Recabar de las oficinas dependien
tes que envíen sus fondos sobrantes cuan
do aquéllas no lo hayan hecho sin pre
vio requerimiento de la Jefatura.

Si el Interventor advirtiere alguna irre
gularidad en el envío de los fondos lo 
pondrá en conocimiento del Delegado Je
fe del Centro.

10. Cuidar de que todas las oficinas 
dependientes envíen al Centro, para su 
revisión, la documentación dentro de los 
plazos reglamentariam ente señalados.

11. Intervenir en el servicio de Casi
lleros procurando que los recuentos y 
envíos de los avisos de giro se efectúen 
con exactitud y regularidad.'

12. Com unicar decenalmente, y por 
aviso de servicio, a la Gerencia, el saldo 
global deJ Centro, y remitir por correo 
al citado organism o central el parte de
penal de saldos.

13. Cum plim entar sin demora, alguna 
las órdenes que reciba de la Gerencia re
ferentes a los ingresos y pagos especia
les que hayan de realizarse.

14. Interpretar las disposiciones re
glamentarias, prevenir y rectificar erro
res en carpetas y balances, resolver los 
incidentes,- instruir al personal y dar 
cuenta circunstanciada y por escrito al 
Jefe del Centro, y en su caso a la G e
rencia, de cuantas anomalías surjan en 
la práctica d e . estos servicios, especial
mente en lo que se refiera a irregulari
dades cometidas en el m anejo de los 
fondos. '

15. Responder, igualm ente, de la ve
racidad y exaej^tud de las operaciones re
flejadas en los balances y  demás docu
mentos del G iro. <

C A P IT U L O  X III 

D E  LA  G E R E N C IA

Art. 77. Clasificación y régimen de 
los servicios én la Gerencia. — iLa Ge
rencia comprende los servicios generales 
que a continuación se exp resan :

Intervención Central. —  Contabilidad 
General.— Revisión del servicio interior. 
Comprobación del servicio interior y Ar
chivo.— Servicio Internacional (Revisión, 
comprobación »y contabilidad).—~Secreta* 
ría, registro y cuanto se considere con
veniente para la m ejor marcha del ser
vicio.

Art. 78. De la contabilidad en la Ge
rencia. —  i.°  La contabilidad del Giro 
Telegráfico en la Gerencia se lleva por 
ri método de partida doble, con arreglo

a las disposiciones legales estatuidas pa
ra la Contabilidad comercial.

2.0 Se abrirán igualmente todas las 
cuentas de orden que sean necesarias pa
ra conocer fácilmente, en cualquier mo
mento, la situación económica del Ser- ¡ 
vicio de Giro.

3.0 Se formalizarán mensualmente el 
Balance general da C aja, la cuenta de 
Efectos y el Balance de comprobación de 
sumas y saldos, y semestralmente ei B a
lance de situación.

4.0 Se form ulará mensualmente un 
estado comparativo de los alcances con
tabilizados y cancelados en dicho perío
do do tiempo.

5.a Se confeccionará la cuenta Semes
tral que el Gbrente ha de rendir al T ri
bunal de Cuentas.

6.° Se liquidarán mensualmente las 
cuentas del Servicio Internacional con las 
Administraciones respectivas.

Art. 79. Funciones del Gerente, Jefe 
de la Sección del Giro Telegráfico.—  
El Gerente, como Jefe de la Sección, es 
responsable de la buena marcha econó
m ica y administrativa de estos servicios 
y  no podrá ejercer comercio ni industria 
de ninguna clase, ni actividades particu
lares que por su índole sean de mani
fiesta incompatibilidad con los propios o 
privativos del Servicio de G ir o ; y disfru
tará de la gratificación anual que se le 
¿signe en los Presupuestos generales del 
Estado.

Son funciones del G erente:
a) Relacionarse directamente con las 

entidades bancarias por cuya mediación 
efectúe el movimiento normal de fondos, 
autorizando con su firma la correspon
dencia que dirija a dichos Organism os.

b) Ordenar los servicios de la Geren
cia según lo exijan las necesidades de 
los mismos, distribuyendo el personal 
asignado a ella en la forma que consi
dere más adecuada para obtener de su 
colaboración el mayor rendimiento.

c) Firm ar las cartas-órdenes y los ta
lones que se formalicen para disponer 
de fondos.

• d) Rendir semestralmente al Tribunal 
de Cuentas del Estado las de este servicio.

e) Presentar a la Superioridad el Ba
lance de situación en fin de diciembre de 
cada año, al que acompañará una (Me
moria relativa al desarrollo alcanzado 
por este servicio durante el año de refe
rencia.

f) Elevar a  la Superioridad las pro
puestas que estime pertinentes.

Al Gerente le sustituirá en ausencia 
o enfermedades el Interventor Central, 
quien a  su vez lo será por el Interven
tor suplente.

Art. 80. Funciones del Interventor 
central.— Corresponde a  la Intervención 
Central s

a) Procurar que se cumplan en sus 
propios términos todas las disposiciones 
reglamentarias que afecten al Servició 
de Giros. *

b) Responder ante el Gerente del Giro 
de la buena marcha do los servicios en 
la parte que a él incumbe, dándole cuen
ta de todas las anormalidades que obser
vare en la marcha de aquéllos y en la 
conducta y aptitud de los funcionarios, 
prestando especial atención al funciona
miento de las Intervenciones provinciales.

c) Exam inar y  comprobar los Balan
ces que mensualmente remiten todos los 
Centros.

d) Intervenir todas las incidencias por

anomalías y errores que advirtiere, o le  
fueren señalados, incoando las correspon
dientes informaciones.

e) Exam inar las peticiones de fondos 
que formulen los1 Centros, cuidando de 
que aquéllas se hallen en armonía con 
el volumen de pagos que efectúen ordi
nariamente.

f) Impedir que ios Centros retengan 
fondos globales que excedan del límite 
asignado, si no hubiera causa que lo ju s
tifique.

g) Firm ar con ,el Gerente los talones 
| y cartas-órdenes de las transferencias de 
j fondos cuyos envíos se soliciten de la 
j Gerencia, sin perjuicio de form ular, en
• su caso, los reparos que estime conve~
• nientes.
[ h) Exam inar y  firmar las cuentas que 
| se sometan a la aprobación de] Tribuna! 

de Cuentas.
Art. 81. Funaiones del Jefa da Con

tabilidad de la Gerencia.— Corresponde 
al J e fe . de C on tabilidad:
N a) D irigir el desarrollo de la C o n 
tabilidad, siendo responsable de la foue- 
na marcha, exactitud y claridad de la.s 
operaciones que se realicen.

b) Determ inar las partidas de «In
gresos y Pagos especiales» que han 
de figurar en los Balances, comproban
do, no sólo la coincidencia fje aquéllos 
con las Notas que posea Contabilidad, 
sino la previa autorización para efec
tuados.

c) (Formalizar el Balance mensual 
de las operaciones efectuadas |>or la  
Gerencia.

d) Confeccionar el Resumen gene
ral de las operaciones m ensuales, que 
servirá de base para form alizar los res
pectivos asientos.

e) Cerrar las cuentas por semestres 
naturales, seguidas del Balance tíe situa
ción, al aue acompañarán los estados 
correspondientes a cada una de las par
tidas qu e lo integran, así como lo.s re
súmenes estadísticos que procedan, uni
dos a una concisa exposición de datos 
relativa a la m archa seguida en las ope
raciones realizadas, y a lás modifica
ciones que a su inicio debieran íntra- 
dnrirsf» en bien del servicio.

T ales  datos servirán de base al Ge
rente para 1a confección de la M em oria 
anual reglam entaria.

f): Com probar aue ise conserva con
venientemente archivada, hasta su en
rió al Tribunal de Cuentes la documen
tación que ha va de rem itirse al referido 
Orrm.nVmo.

Art. 87. Secretaría y Registro de la 
Gfyencla.— T odos *os docum entos aue 
ingresen o saldan de la Sección de p5- 
ros se registrarán cronológica mente, 
numerándolos, sellándolos (y expresando 
en el libro correspondiente un breve ex
tracto del contenido de las respectivas 
róm uri raciones.

El R egistro se encargará de distribuir 
ios documentos que correspondan a ca
da negociado y de enviar al R egistro  
ten  eral los que se le entreguen para 
su curso.

La Secretaria llevará el m ovim iento’ 
de personal, material v  1os ¡asuntos 
ceciales oue. por no afectar a los d e
más pecfnrlodos, le encom iende r 1 Jefe 
t e  bo qporten.

Árfc 83 . Cnmnrofweffin del sendefé.
L a  comprobación general del servicio
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de giros telegráficos se efectuará en la 
Gerencia ep la forma y procedimiento 
que lá Dirección General del Ram o, de
termine.

Art. 84. Documentación para el Tri
bunal de Cuentas del 'Estado. —Se re
mitirán al Tribunal de C u en tas del E s
tado, por sem estres naturales com ple
to^ las que correspondan a cada uno 
de estos períodos, una vez transcurri
do el plazo de validez de los giros á  que 
se refieren.

E stas cuentas deberán ir acompaña- 
 ̂ das de sus correspondientes justificantes, 
y  se formularán sin enmiendas, tacha
duras <ni raspaduras de ninguna clase.

L a  cuenta general la form ulará el Je
fe  de Da Sección (Gerente del Giro1), en 
la  que recogerá los totales de C argo  
y D ata, contabilizados en Ifis libros 
Diario y Mayor.

Los saldos iniciales. y el de cuenta 
nueva deben ser idénticos a los expresa
dos en la C uenta de los Centros. E sta  
comprende el efectivo de la Gerencia y 
dem ás Centros y (Estaciones.

El resto de las cuentas se form aliza
rá  en carpetas que contengan los co
rrespondientes justificantes, debidamen
te detallado.* en relaciones de «Ingresos 
y pagos».

Los documentos que lia Sección del G i
ro T ele frá  fie o debe remitir al Tribunal 

;de Cuentas para su exam en, censura y 
fallo, son los «igúientes :

Memoria del Jefe de la Sección.—  
Cuenta General.— Balances rendidos por 
los Cen» ros.-^-Resumen general de los 
Balances sem estrales.' -— Justificantes : 
(giros expedidos y recibidos).

C A P IT U L O  X IV

SER VIC IO S A U X IL IA R ES  DE LA 
GERENCIA

Art. 85. Tenedor de Libros.— El T e 
nedor de libros en lia Gerencia, llevará los 
libros oficiales «Diario» y «Mayor» de di
cho departamento, formalizando les 
asientos con los datos que en borrador le 
facilite el Jefe de Contabilidad.

Art. 86.—Servicio de Transferencias.
Este servició comprende.:

• Transferencias a los Centros.— C uen 
tas corrientes con los B ancos.— Balance 
comprobatorio.— Saldos globales y partes 
decenales.

iLa Gerencia dispondrá telegráficamen
te y  con carácter de «urgencia, de los 
fondos del giro telegráfico para sitúanos 
por medio de transferencias bancarias, 
en aquellos Centros donde sean necesa
rios o autorizar a éstos para que las ha
gan entre sí. A  este fin, ninguna oficina 
operará sin previo consentimiento * de la 
Gerencia, a la que informarán diariamen
te las respectivas Jefaturas, del exceso de 
numerario que posean sobre el llimbe 

que se lies haya fijado.
Estas operaciones se Registrarán cro

nológicamente en el libro auxiliar que >e  ̂
lleve al efecto.

L a  Gerencia, en relación con el servi
cio de transferencias, abrirá una. Cuenta 
corriente a cada Centro, Adm inistración, 
y  Banco con los que opere. En ellas se 
reflejará exactam ente eí m ovim iento de 
fondos que hubiera habido f y servirán 
para comprobar los balances que^ reciba, 
cuentas que se rindan y cartas de abono 
o adeudo que se crucen. .

El Balance comprobatorio se form ali
zará todos los meses, al cierre de cuen
tas con ,(os Centros, Administraciones y 
Bancos, para confirmar la exactitud del 
movimiento de fondos afectado por las 
transferencias.

Los saldos globales que por telégrafo 
y decenalmente facilitan a ila Gerencia las 
Intervenciones, así como los partes que 
esta-s remiten por correo en el mismo pe
ríodo de tiempo, se exam inarán cuidado
samente en evitación de que ninguna ofi
cina posea sin ¡la debida justificación, 
más cantidad que la indispensable seña
lada como fondos de provisión.

/

C A P I T U L O  X V 

CONVENIOS ESPECIALES

Art. 87. Establecimiento y normas 
de lOS COnyCniOS.--L a  Dirección Gene- 

■ ral de Correos y [Telecomunicación podrá 
establecer convenios especiales sobre ila 
prestación del servicio del G iro T elegrá
fico con Entidades explotadoras de otros 
servicios de Telecomunicación si convi-, 
niere al interés público, dictando en cada 
casó las instrucciones que procedan para 
la realización de¡l servicio convenido.

En estos convenios se fijarán normas 
sobre :

Oficinas de Cam bio.— Listas confir
m ativas.— Listas de cam bio.— T arifas.—  
G arantías de los. saldos resultante,* y res
ponsabilidades.— Rendición de cuentas y 
cuantas materias se consideren necesa
rias.

Art. 88. Del Giro Tgiegráfico en las 
Oficinas Municipales.-^!!)* A yuntam ien
tos de pueblos que tengan oficina tele
gráfica o telefónica municipal podrán 
solicitar la prestación del servicio del 
Giro Telegráfico mediante instancia di
rigida a la Dirección Genera!, acompaña
da de un certificado del acta de la sesión 
en la  que se acordará por la Entidad 
m un icipal:

1.° Garantizar con su hacienda e in
gresos propios tíos saldos resultantes a 
favor del Esíado.

2.° Cum plir las disposiciones del R e
glam ento del Giro Telegráfico vidente y 
las que en lo sucesivo se dicten.

Los Ayuntamientos serán responsables 
de Qa buena m archa de este servicio en 
las* oficinas municipales.

L a s  faltas qüe se produzcan en el mo
vimiento de fondos, retrfsos en el pago 
de los giros, así como el incumplimiento 
de las disposiciones reglam entarias, mo
tivarán la suspensión del servicio con
cedido.

Las Jefaturas de Centro proveerán a 
sus respectivas oficinas municipailes de 
los fondos que necesiten para efectuar 

. el inmediato pago de dos giros que 6e 
reciban en las mismas y éstas, a su vez, 
remitirán a las primeras los fondos que 
excedan de las cantidades autorizadas *co- 

« mo fondos de provisión.
Las tasas correspondientes al servicio 

del G iro las reintegrarán, con los timbres 
reglam entarios, ep dos respectivos origi
nales.

Por ila Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, se dictarán ‘cuantas 
instrucciones se consideren convenientes 
para la buena marcha del servicio en las 
oficinas municipales.

DISPO SICIO NES FINALES  

Art. 89. De los casos no previstos.
El Director •general del Ram o queda fa
cultado para resolver los casos dudosos 
o no previstos en este Regíame!no.

Art. 90. Instrucciones para el tieŝ  
arrollo del servicio.— Por la Dirección 
General del R am o se dictarán las ins
trucciones complementarias que sean pre
cisas para <?>1 cumplimiento y desarrollo 
del articulado de este Reglam ento. Oue. 
da derogado el Reglam ento de¡l G iro de 
28 de enero de 192Ó, las órdenes e ins
trucciones complementarias del mismo y 
cuantas disposiciones se opongan a ¡a
ejecución de esté Reglamento.

0

MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se acepta la renuncia de don 
Angel González Alvarez como Vocal de 
un Tribunal de oposiciones.

lim o. Sr. : Encontrando justificadas
la> razones alegadas por el interesado, 

Este Ministerio ha resuelto que don An
gel González Alvarez, Catedrático del Ins
tituto de Enseñanza Media, masculino, 
de La Coruña, que por Orden de 24 de 
agosto último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 3 del actual) fué nom
brado Vocal propietario del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a la cáte
dra de «Gramática general y Crítica li
teraria)), de la Universidad de Madrid, 
cese en dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M ARTIN.

lim o. Sr,. Director general de Enseñanza 
Universitaria. ¿

 O R D E N  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se amplían en dieciséis el 
número de Profesores de Educación 
Física Universitaria.

limo. Sr. : En atención a las necesi
dades derivadas de la progresiva implan
tación de la Educación física en- las Uni
versidades y Centros superiores donde 
aquélla está establecida,

. E ste'M inisterio ha dispuesto; 
i.° Se am plía en dieciséis el número 

de Profesores de Educación Física^Uni
versitaria.

2.0 La distribución de las plazas ex
presadas será la s igu ien te: Cuatro, para
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la Universidad do Madrid ; dos, para ca
da una de las U niversidades de B arce
lona y Valladolid, y  una, para cada una 
de las U niversidades de Granada, M ur
cia, Oviedo, Salam anca, Santiago, Sevi
lla, Valencia y  Zaragoza.

3.0 L a s  citadas plazas gozarán del suel
do o gratificación de ocho m il pesetas 
anuales con cargo al Presupuesto de la 
Ju n ta  Nacional de Educación F ísica  U ni
versitaria.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general’ de Enseñanza
U niversitaria,

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1945 
por la que se nom bra Vocal propieta
rio de un Tribunal, a don José Marta 
Sánchez de M unia in .

lim o. Sr. : Vacante una de las Voca- 
lías del Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a la cátedra de «G ram ática 
general y C rítica literaria» de la  F a 
cultad de Filosofía» v Letras de la Uni- 
versidad dó Madrid,

E ste M inisterio ha resuelto nombrar 
Vocal propietario de dicho Tribunal a 
don Jo sé  M aría Sánchez de Muniain y 
Gil, Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid* 13 de septiembre de 1945.

I B A $ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria. <

O R D E N  de 13  de septiem bre de  1945 por 
la que se dispone que los alum nos de 
las U niversidades y  Centros S u p erio
res dedicarán a la Educación Física  
dos horas sem anales.

lim o. S r . : P ara  m ejor aplicación de . 
las norm as que regulan  el funcionam ien
to do los servicios de , Educación F ísica  

- en las U niversidades v C entros Supe- ’ 
riores en donde esté la m ism a estable
cida, '

E ste M inisterio ha resuelto: 

i .°  L o s alum nos, tanto m asculinos 
como fem eninos, de las U niversidades 
y C entrqs expresados, dedicarán a. la 
Educación F ísica  dos horas sem anales 
durante el /período lectivo.

*

2 .0 Por los Rectorados y  D irectores 
de 'los Centros respectivos se dispondrá 
1a inclusión de las dos h oras sem anales, 
a que se refiere el número anterior en 
los horarios de servicios, en la  form a 
m ás conveniente para  la  coordinación de 
las prácticas de lEducación F ísica con 
las enseñanzas facultativas.

Lo  digo a V . ! . para su conocimien-^ 
to y dem ás efectos. r

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 13 de septiem bre de *1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria .

O R D EN  de 1 8   de septiem bre de 1945 
por la que se dota la  cátedra de «Geo
g ra fía » (segunda cátedra) de la Uni
versidad de Madrid.

ílm o. Sr. : Consignadas setenta dota
ciones de cátedras para el Escalafón de 
Catedráticos num erarios de Universidad 
en los presupuestos del Estado del co
rriente año, y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 81 del Decreto de 7 
de ju lio  de 1944 sobre ordenación de la 
Facultad de F ilosofía  y Letras,

E ste M inisterio ha resuelto que de di
chas dotaciones se aplique una a dotat 
la cátedra de «Geografía» (segunda cáte- 

• a )  de la  Facultad  de Filosofía y Letras' 
de la  Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 18 de septiembre de 19-45.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 9 de octubre de 1945 por 
la que se organiza el prim er curso d e l  
M agisterio y se dictan norm as para el 
funcionam iento d e  las Escuelas d e l Ma
gisterio.

lim o. S r . : L a  nocesidad.de iniciar en 
el presente cu rso  d e  1945-^ó^as £ * 1 ^  
ñau zas en la s  E scu elas del M agisterio 
con arreglo a la nueva Ley de Educa* 
ción P rim aria  ob liga • a anticipar provi
sionalm ente el P lan  de estudios del p r i
m er curso con anterioridad a la prom ul
gación del D ecreto orgánico que ha de 
regular la ordenación de dichas E scue
las, y a dictar las norm as indispensables 
para Su inm ediato funcionam iento.

En  su virtud, este  M inisterio ha teni
do a bien disiponer:

Prim ero. L a s  enseñanzas del primer 
curso en las E scuelas del M agisterio ’ se 
ajustaran  al siguiente P la n :

Pedagogía general, tres horas sema
nales. .

Psicología general X  ap licada, tees 
horas sem anales.

Am pliación y M etodología de la> L e 
tra s ; Lengua y L iteratura españolas, 
tres horas sem anales.

Am pliación y M etodología d e  las 
C ie n c ia s : M atem áticas, tres horas ¿te
man al es.

R eligión y su M etodología (primer 
cu rso), dos horas sem anales.

C ursos prácticos y de espoeialización, 
seis horas sem anales.

Educación física y deportes, cinco ho
ra*  sem anales.

Segundo. -Para el desarrollo de este 
Plan habrán de- tenerse en cuenta las 
siguientes observaciones m etodológicas: 

Primera. Bajo el epígrafe de Pedagogía 
General se com prenderá la iniciación 
.científica en esta disciplina v la form a- . 
ción ¡práctica profesional deJ alum no. 
E s ta s  prácticas se realizarán bajo la di
rección e inspección inm ediata del Pro
fesor de la asign atura con la coopera* 
ción del Regente y M aestros de las E s 
cuelas an e jas, hi desarrollo de dichas 
prácticas com prenderá como mínimo 
una asistencia personal del alum no do 
cincuenta l^ r a s  on el curso.

Segunda. D entro de los estudios pro
pios de la  Psicología habrá de conce
derse preferente atención a Psicología 
dol niño y del adolescente, a la Psico
logía diferencial y a la aplicación de. las 
Enseñanzas psicológicas a las m aterias, 
tantb íorm átivas com o instrum entales 
que constituyen e! plan de la educación 
iprim aria. %

T ercera . Todos los alumno^ habrán 
de seguir obligatoriam ente un curso de 
espeoializgción profesional a su 
ción. E sto s cursos serán :

A) D e form ación agríco la .
<13) De form ación industrial.

\ (i)- D e form ación m ercantil,

. La-> alumnas, además, habrán de se
guir obligatoriam ente un curso de En- 

j señan/a d e l. H ogar.
! Los alumnos varones elegirán obliga

toriam ente . otros dos cursos prácticos 
entre estos : .

id iom as (Francés o In g lé s ) ; Cantos as- 
c o la r e s ; , Enseñanzas a rt ís t ic a s ; O rgan i
zaciones posteaeolaros.

L as  ahinm a* elegirán sólo obligato
riam ente uno de estos cursos.

Tercero. L as Eseuolas del M agisterio  
funcionarán en régim en completamente, 
independiente .p ara  alum nos M aestros .j§
alumnas Maestras. A este efecto $e te*

*

A * ■
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osarán las medidas oportunas para que 
'vis tarcas docentes se desenvuelvan con 
uniera reparación do sexos, 

lín  ¿as capitales en que no dis
ponga de local independiente o <]e ma
terial suficiente* para la debida separa
ción del alumnado se utilizará i a jor
cada de mañana y tardo,

Cix&riQ- Por el Di redor y Secretario 
-*e hará inventarío de toda la documen- 
.ación, material, mobiliario y demás en- 
veres d e  J a  Escuela, haciéndose cargo 
-ada/C entro del que ie pertenecía en 
0I año iq;Vt precediéndose también a 

distribución equitativa, do acuerdo 
con las necesidades de  1.a Enseñanza, 
de) adquirido a partir de esta fecha.

Quinto. En kvs Centros e n 'q u e  con 
motivo (fa osla separación no exista D i
rector o Directora, se hará cargo de la 
Dirección, con carácter interino, el P*o- 
iesor numerario más antiguo, siempre 
que no se haiteo inhabilitado para ejer
cer cargos directivos y de confianza; en 
a i defecto. el x\i\y le siga en antigüe
dad.

Peer la Dirw;rión se designará con ca
rácter interino un Secretario, el que se 
hará cargo del Archivo, ‘Secretaría1 y 
demás servicios administrativos.

Sexto. Por el Director y Directora 
de los Centros respectivas se ptcvcdé- 
rá ¿\ la abertura do matrícula oficial du
rante un plazo de quince días, a ccnta-i 
deÁ siguiente al do la  publicación de 
*¿vta Orden en ,d  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Se admitirá matrícula oficial para el 
¿wrimer año a todos los alumnos que 
lo soliciten y que tengan aprobado el 
«samen de ingreso, verificado, al am- 
o-aro do la Orden de 28 de julio último.

Asimismo* durantq el citado plazo 
podrán hacer la inscripción <je matrícula 
oficial para el tercer curso los alumnos 
del mencionado Plan provisional. Lo? 
de primero y segundo de osle Pian ha
rán necesariamente sus estudios (por 
Enseñanza no oficial, verificando la ma
tricula y exámenes en las épocas o jdi
ñarías.

Los alumnos de tercer curso del Plan 
provisional abonarán los mismos dere
chos de matrícula y  examen y en la 
misma forma que los cursos anteriores 
y los del primer año de formación pro
fesional satisfarán setenta y cinco pe- 
setas en papel de pagos al Estado y se
senta en metálico en dos plazo?, por 
partes iguales en el primero y segundo 
de dichos plazos.

Séptimo. El actual Profesorado nu
merario, especial y adjunto, hasta tan
to no se Heve a cabo la oportuna re
glamentación y acoplamiento, desempe- 
ñarán, si fuese necesario, la Enseñanza 
do que es titular en ambos Centros, y 
si bien el buen servicio lo requiere, se 
hará cargo con carácter temporal de 
alguna otra disciplina.

E lv Director y Directora, en io s  cinco 
día . siguientes al de la terminación del 
plazo de matricula, convocará a sesión 
de Claustro a  los Profesores para to
rnar los acuerdos oportunos respecto al 
cuadro^iorario de clases, Profesores 
que han de encargarse de éstas y de 
otros particulares relativos a la buena 
marcha de la Enseñanza. Dicho cua
dro-horario, juntamente con una certi
ficación del acta del Claustro, se ele- 
vara a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria en el plazo citado de 
cinco días.

L as clases darán comienzo a los* diea 
.días de aquel en que el C laustro naya 
tomado el acuerdo.

Octavo* Por la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria se dictarán las dis
posiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y 
se resolverán las incidencias que pue
dan presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimifa- 
íp y efectos.

Dios guarde a V . L . muchos años.

 ̂ Madrid, 9 de octubre de 1945.

1B A N E £  M ARTIN

lim o. Sr. Director general dq fEnse.
fianza Prim aria.’

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D EN  de 2 4 de septiembre de 1945 
por la que se inscribe en el Registro 
Oficial de Cooperativas a la que se 
menciona de la localidad que se cita.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de la Coope
rativa Loca! del Campo «Nuestra Se
ñora de Aguas Vivas», do La Barraca 
(Valencia), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. i. -muchos anos, 
Madrid, 24 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Transcribiendo relación de los Agentes 
rurales declarados aptos y propuestos 
para serles concedida la propiedad en 
el cargo que interinamente desempeñan.

Con arreglo al Decreto de 27 de ju
lio de 1943 y de acuerdo con la Orden 
de 24 de mayo de 1044. (BOlLETIN 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 2S de 
rhayo de 1944), se inserta telación de 
tedos los Agentes rurales declarados ap
tos por el respectivo Tribunal y pro
puestos para serles concedida la pro
piedad en el cargo que interinamente 
desempeñan 1

P R O  V  I N C I A   D E   L E R I D A

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS c  a r G o

Domingo Cerda Cirici * ......
Angel Masía Rivera ....... .
José Guixé Male .......... .
isidro Ginebrosa Sastre 
iínrique Blasi Cortina
fosé Buena Biosca ....... .
Rajmóf) Aixalá Saltó

C. P. CasteJlciutad.
C. P. Biscarri.
C. R . Coma (La),
C. R . Fornols.
C. P. Guingueta (L a).
C. R . Montolíu de Lérida. 
C. R . O mellón^,

Enrique Bosa Solé .. . ......
Juan F iló  Balagueró
Antonio Mas March ......
Matífts March Vilella 
Miguel Santam aría Solé 
Antonio' Píjuán Ausas .......

P. Orgañá a Sellent.
C. P. Pallargas.
P. Pobla de Segur a Ortoneda. 
C. P. San Román de Abella.
C. R . Tora. /
P/ Tudela Segre a Coll del Rat.

Lo que se hace público a fin de que 
Ms personas que se crean lesionadas en 
*w derecho manifiesten a  esta Dirección

Genera] cuanto estimen pertinente, en 
relación con esta propuesta, en el tér
mino improrrogable de uñ mas.

Madrid, 26 de septiembre de i945*~~ 
El Director generál, Luis Rodríguez 
Miguel.
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(Correos. —  Sección cuarta (Red Pos

tal).— Negociado de Centros y Enlaces

Anunciando, subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 

del Ramo de Villacañas y Cabe
zamesada (T oledo).

Debiendo pro ceder se a la celebración 
de subasta, para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo de Villacañas y Cabeza- 
mesada (Toledo), en el tipo de doce 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego 1 corres
pondiente ; -x se advierte al Dúblico que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 

>¡i la Administración Principal de Tole
do y Estafeta de Villacañas hasta el día 
25 del corriente y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 del mis
mo mes, a las once horas en la Admi
nistración Principal de Toledo.

Madrid, 5 de octubre de 1945. —  El 
Director general, b. Rodríguez.

Modelo de proposición

Den F. de T . natural de veci
no de % se obliga a desempeñar la

.conducción diaria del correo de ........
a ........!. y viceversa, por el precio
de ; .....  (en Ivirá) pesetas .......  (en .le
tra) céntimos, con arreglo a las -condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de ^esta pro
posición, acompaño a ella, por separado, 
la caira de pago que acredita haber de
positado efi ....... la Afianza de 2.400 pe
setas.................................... •

(Fecha y firma del interesado.)

i.tb2-A. C. .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del R amo de Nueva Carteya y 
la estación férrea de Montilla.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta, paja contrátar la conducción 
de4 correo en automóvil entre las Ofici
nas d el. Ramo de Nueva Carteya y Es-, 
tación férrea de Montilla-, en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciópqs del pliego 
correspondiente; se advierte a! público 
que el ♦‘eferido pliego se hafiará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Córdoba y Estafeta de Montilla, has
ta el día 3 de noviembre de iQ4o, y que 
la apertura de pliegos tendrá' lugar el 
din 8 del mismo mes. a las once horas, 
en Administración Principa] de

. Córdoba.

Madrid, 5 de octubre de 1945., — El 
Director general, L. Rodríguez.

 Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de....-.., veci
no de.'......  se obliga a desempeñar Ja
conducción diaria del correo de ...........
a y viceversa, por el precio
de ....... (en letra) pesetas ....... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones. <M pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad* de está pro

posición, acompaño a ella, por separado, 
la c a ia  de pago que acredita haber de
positado en  la fianza dé 800 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 

1.663-A. C„

Anunciando subasta urgente para la conducción 
del correo en carruaje de 

tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Astorga y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente, para contratar 4 a 
conducción del correo en carruaje de trac
ción de sangfe, entre las Oficinas del 

. Ramo de Astorga , y su estación férrea, 
en e\ tipo de doce mil .pesetas anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones del • 
pliego correspondiente ; se advien e «d pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Principal de Eeón y Es- ‘ 
fera de Astorga hasta el día 29 de oc
tubre actual y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 3 de noviembre 
próximo, a las once horas, en dicha 
Principal.

Madrid, 5 de octubre de 1945.— El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de , veci
no de  so obliga a desempeñar, la
conducción diaria del correo de ........ .
a ........ y viceversa, por el precio
de ...... (en letra) pesetas ....... (en le
tra) céntimos, con arreglo a' Las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición, acompaño a olla, por separado, 
la carta do ¡pago que'acredita haber de
positado en  ..... . la fianza d© 2.400 pr-
setás.

(Fecha y  firma del interesado.)

1.664-A. N C.

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de Alcira y m  
estación férrea.

Debiendo (precederse a la celebración 
do subasta urgente para contratar la 
conducción del ' correo, en automóvil, 
entre las oficinas dfei Ramo de Alcira 
y su estación férrea en el tipo de nue
ve mil, pesetas anuales y con .arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la principal de Valencia y es* 
tafeta de Alcira hasta el día 23 de oc
tubre actual y que la apertura de plier 
gos tendrá lugar eí día 30 de dicho mes, 
31 las once horas, en la repetida prin
cipal.

Madrid, 5 de octubre de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

«Don F. de T ., natural dt\.'.....  'veci
no de  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de — .....

> a  ...........  y  viceversa, por el precio

de ........  (en letra) pesetas ....... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las condi* 
cienes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado la fianza de 1.800 pesetas, 

(Fecha y firma del interesado.)

J.6 6 5 -A . C . #

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Acordando la expropiación de las fincas 
que se citan en la localidad de La  
Granjuela (Córdoba).

Adoptada por el Estado, de conformi
dad con el Decreto de 2 3 '.dé septiembre 
de 1939. la localidad de L a  Granjuela^ 
(Córdoba), y aprobado con fecha 3 de % 
febrero de 1945 un presupuesto destinado 
a «Expropiación de terrenos para vi
viendas de xMaestros en el pueblo adop
tado antedicho», aprobación verificada 
en. Consejo de Ministros, la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones ha acordado lá  expropiación 
de las fincas, que a continuación se re
lacionan, necesarias para la ejecución 
del proyecto aprobado, v que serán ocu
padas por los trámites de la Ley de E x 
propiación’ Forzosa de Urgencia de fecha 
7 de octubrs fJe 1939:

Finca urbana, casa sita en la pláza . 
de la Constitución, número 15, .de la  
Clla de L a  Granjuela (Córdoba).

En la antedicha finca está interesado 
‘ como propietario, según el Registro de 

la Propiedad de Fuente Obejuna, don 
¡ José Fuentes Castillejo.
j '  En su consecuencia, y pafa seguir'e s a  
: todos sus trámites- el expediente de ex

propiación .al amparo de la Ley de 7 de 
octubre de 1939 y llevar a cabo el. pro
yecto d© viviendas para Maestros, apro
bado por la Superioridad en 3 de fe
brero de 1945, se hace público. dicho 
acuerdo, así como que el día 27 de oc
tubre y 'sucesivos, sin previo aviso, a  
ias nueve hoyas, se procederá a levan
tar las actas previas a la ocupación .de 
los referidos immuébles, publicándose 
este edicto, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la premcncionada 
Ley, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en 'el de Ja provincia y en 
los diarios de esa localidad, y fijándose 
en ly, tablilla de anuncios de esta Direc
ción, para conocimiento de los citados 
y demás propietarios y titulares de De
rechos reales sobre dichos predios,. a 
todos los cuales se advierte que deberán 
concurrir a «dicho acto con los documen
tos públicos o privados, acreditativos de 
sus respectivos derechos,. y con los re
cibos do la contribución territorial,. c o  
rrespondiente al primer trimestre del 
año en curso o del año precedente. 

A^adrid 8 de octubre de 1945.— El D L  
! rector general, José Moreno Torres.

I 1.+Í3-A. c.
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Dirección General de Industria
Concediendo un mes de licencia, por en

fermedad   al I ngeniero de la Delegación 
 de Industria de Barcelona don 

Vicente Pérez de la Fuente.

Vista la instancia solicitando un nu-s 
de licencia por en [crin edad, que justifica 
con el correspondiente certificado m édico;

Vistos los artículos sesenta y tres y se
senta y cuatro dc-i Reglam ento orgánico 
del Cuerpo, de diecisiete de noviembre 
de nnil novecientos treinta y uno, y el in
forme preceptivo del Consejo do Indus
tria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a usted un mes de licen
cia, por ehfer.inedad, con todo el sueldo,, 
que empezará a contarse a partir del día 
veintiocho del pasado mes de agosto.

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento )’ demás efectos. y

Dios guarde a usted muchos años.
¡Madrid, ?? de septiembre de 1945.— E l 

Director general, jAríonio Robert.

Sr. D. Vicente Pérez .de la Fuente, In
geniero de la Delegación de Industria 
de Barcelona.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Transcribiendo relación definitiva de opo- 

sitores admitidos y señaland o las fechas 
de sorteo, reconocimiento médico y 
exámenes .

1\elación definitiva de los opositores 
adm itidos, una vez transcurrido el plazo 
que establece la base cuarta de la O r
den de con vocatoria : v

 NUM. NOMBRES Y APELLIDOS GRUPO NUM. NOMBRES Y APELLIDOS GRUPO

J.

*■
4-
5- 
0.
i •
8.
9*

I).
1>.
D.
1).
D.
D.
D.
D.
D.

Juan B au tista  A zn ar R uiz .............
Jo sé  B ernardo ViJlaverdo ...... .
Jo sé  B ofaru ll Puchades . . ......>.........
N icolás Fernández C ria rte  ............
Antonio G onzález-C alero L a ra
Pablo Góine^ Morí lilla  ................ .
Jo sé  L u is  H ernández C andelera ...
Luis Ibáñez R om ano ...................... ,.
F lorencio L lanos B orrell ....... ........

L ib re.
L ibre.
'Libre.
E x com batiente. 
'Libre.
'Libre.
'Ex com batiente. 
'Libre.
Libré .

JO.

1 1 .
12.

Lv
■

Lv
16.

í>. Pedro Méndez de V ig o  y González
Estéfani ...............................................

D . Luis M olino T ornero  .......................
D . L uis P ortero  - B  en ayas ............. .
D . Ju an  Pretel Pérez de las V acas ...
D . Antonio de la  Sa l C respo ................
D. Juan Y alle jo  Z arazúa ....................
D . Florencio V elaseo M árquez ............

.Libre.
¡Libro.
'Libre.
L ib re.
«Libre.
L ib re.
«Libre.

El sorteo público que ha de determ inar 
 el orden con que los opositores han 

de -ser llam ados a realizar las pruebas 
se celebrará en las O ficinas Centrales 
del Instituto <1 próxim o día. ¡o de los 
corriente-', a las nueve horas. - 

L a s  oposiciones darán comienzo c<\h 
el ejercicio práctico de Contabilidad G e
neral y A grícola t i  d ía 23 de abril pró
ximo, convocándose a todos los oposito
res para las nueve horas de dicho día.

Los opositores que se hallen destina
dos en M adrid deberán presentarse ai 
reconocimiento médico que preceptúa la 
base quinta de in Ordén de convocato
ria, durante los d ías 1 al 6 del m encio
nado m es de abril, debiendo com pare
cer a dicho reconocim iento los que ten
gan su destino en provincias el d ía 22 
dei mismo.

M adrid, 6 de octubre de 1045.— El So 
cietario del Tribunal, Rodrigo Al ven:’ 
din.—V isto  bueno, el Presidente, A. Zo
rrilla,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta pública para la ad- 
j u dicación de las obras de construcción 

de edificios de nueva planta en las lo
calidades que se expresan, con destino 
a Escuelas unitarias.

Por Decreto de 12 d e  septiem bre de 
1945 publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 30 del m is
mo mes, «je aprobó el proyecto para 
construir en R  i v e r o s  de . la  Cueza, 
provincia de Patencia, un edificio de nue
va planta co-n destino a dos Escuelas 
unitarias.

f En su virtud, este M inisterio ha 
dispuesto que se  anuncie la  celebra

ción de subasta pública el d ía  25 de 
octubre de 11945, ,para la adjudicación 
del servicio al m ejor postor, con arre
glo a  las fiiguientes condiciones:

P rim era. E l objeto d e la  subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta en R iveros de la  Cueza, com 
destino a dos Escuelas unitarias, con un 
presupuesto de contrata de 143.541,88 -pe
setas.

Segunda. A partir der*flía 2 de oc- 
tubfc, a  las doce horas, comienza el 
plazo para , la  admisión de proposiciu- i 
11 es, que term inará el díq i¿  del mis
mo, a la una de la tarde. L a s  (propo
siciones deberán ser presentadas, du
rante las horas hábiles, en' Jas Seccio
nes A dm inistrativas de Prim era E n se 
ñanza de cualquier provincia o en la 
Sección de Construcciones Escolaras 
del M inisterio de Educación Nacional.

L o s  proyectos com pletos y los plie- 
• gos de condiciones estarán  de m ani
fiesto ' en la Sección de Construcciones 
Escolares' del De parí am ento y en la 
Soc-ión Admin-Lt: .i fv n  de la provincia 
d<» Falencia.

Tercera. L a s  proposiciones se a ju s
tarán al modelo que a continuación se 
insería, irán extendidas, en papel de 
4,50 y se presentarán bajo sobre cerra
do y firmado por el solicitante, h a
ciendo constar en «él que se entrega 
intacto» acom pañando en otro, abierto,
los correspondientes resguardos ju sti
ficativos de haber consignado en ln 
C a ja  General de Depósitos o en alguna 
S u c u r s a l  de la m ism a la cantidad de 
4.306,25 pesetas, en concepto 'de depó
sito provisional.

A sim ism o deberá acom pañarse:

i . °  Recibo de la contribución o cer
tificación de la  Adm inistración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse 
la subasta, o en el ano anterior, se 
ejercía industria relacionada con la 
construcción.

2  Justificante  de encontrarse al 
corriente ©n el pago  de las prim as y  
cuotas de lo?» seguros y subsidios so
ciales.

3 .0 Cuando se trata de perdonas ju
rídicas deberá acom pañarse 1 prim era 
copia de la escritura ¿social, legalizada 
en su caso, así como documento feha
ciente que acredite la personalidad de! 
que firm e la  proposición en nombre de 
aquélla. Tam bién deberá acom pañarse 
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de que a nin
guno de los Consejero» y personas que 
tengan ¿n la  m ism a cargo retribuido 
les alcanzan das incom patibilidades es
tablecidas €n el Decreto de 1?. de oc
tubre de 1923.

C uarta. L a  apertura do Uos püeggs 
presentados se verificará en el despa
cho del lim o. Sr. D irector general de 
Enseñanza Prim aria , el d ía 25 de oc
tubre de 1945, a las doce horas. Antes 
de proceder a dicha apertura podrán 
los autores de las proposiciones, o su» 
representantes acreditados, e x p o n e r  
las dudas que se Jes ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que 0stimen por con
veniente o hacer las protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndole, una 
vez abierto el prim er pliego, adm itir 
observación ni reclamación alguna re
ferente al neto.

A continuación se procederá a abrir 
lo» pliegos presentados, m anifestándo
se por ©1 Presidente do la Mesa !a 
proposición que resulte más ventajosa, 
declarándose por 'aquél adjudicado a la 
ryisma, (provisionalmente, .el servicio, 
siempre que se ajuste a las condicio
nes de la subasta.

S i dos o más proposiciones fueran 
e x a c t a m e n te  iguale» se verificará, en <J 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince m inutos, entre 
s u s . autoresS, y  si subsistiera igurddad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. *
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Terminado el acto se devolverá a los 
licitad (.¡res o sus representantes debi
damente autorizados, y en otro caso 
por conducto de ias Secciones adminis
trativas que los hubiesen remitido, ios 
resguardos de las fianzas correspon
dientes, quedando retenido, hasta el 
otorgamiento de a ( escritura, única, 
mente, el del autor de la ¡proposición 
a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. Por •. Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
1a correspondiente Orden en el BO LE
TIN O FICIAL 0¡EL ESTADO.
 El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a contár 
desde la publicación de la Orden, de 
adjudicación, el io por ioo de la can
tidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es
tado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar dé§de la publi
cación de la adjudicación en el BO- 
L E t lN  O FICIA L D EL ESTADO, an- 
te el Notario que se designe, a cuyo 
efecto el adjudicatario presentará al 
mismo 1̂ resguardo del depósito a que 
se refiere d  párrafo anterior, para que 
sea copiado íntegro en dicho docu
mento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
qompra de valores por parte del adju
dicatario o fiador. , .' .

En el mismo p'azo abortará el adju
dicatario los gastos de inserción del 
anuncio en eí BO LpTIN O FICIAL 
D E L  ESTADO y en el de la provincia 
respectiva. También son de 911 cuenta 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta, matriz y primera copia de la 
e<ícr'tura de contrata e impuesto de 
Timbre y Derechors reales correspon
dientes.

Sexta. El plazo <|f- elocución de las 
obras ¡ se fija en dieciocho meses. /

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. L a  Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
‘especial de que, si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en caso de 
siniestro, -una vez justificada su cuan
tía. pl importe íntegro de la indemni
zación ‘ingrese en la Caja General de 
Depósitos, para ir paganxlo la'obra que 
se reconstruya a medida que ésta- se 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séotima. Las-obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determiqan tas condiciones del 
proyecto y disposiciones vigentes sobre 

o la materia. 
Madrid,' 28 de septiembre de T945..— 

El Director general, Romualdo de To- 
■ ledo.

Modelo de proposición

Don   vecino de   provincia
de....... con domicilio en ¿a  de......^

número ........., enterado del anuncio in- 
serto en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del día  y de • las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras
de construcción un edificio de nue
va planta con destino a ...... , en.........
provincia de , cree que se encuentra
en situación de acudir como ücitador 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras mencionadas,
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el. tipo fijado se aña
dirá: «Con ,1a rebaja del.....  (en le
tra) por 100, equivalente a   (en le
tra) tpesetas.»

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones ipínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y 
a que los materiales, artículos y efec
tos que han de ser empleados sean de 

• < dü'-c’.ón nacional
(Fecha y firma del proponente.)

1.634— A. C

Por Decreto de 12 de septiembre de 
1945, nublicado en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de 30 del mismo 
mes, se aprobó el proyecto para cons
truir en Bellver de Cinca, provincia de 
Huesca, un edificio de nueva planta con 
destino a cuatro Escuelas unitarias.

En su virtud, este Ministerir ha dis
puesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 25 de octu
bre de 1945 para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo 
a las siguientes condicionas.:

Primera. El objeto de 'la  subasta es 
el de ia adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Bellver de Cinca, con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, con un pre
supuesto de contrata de 251.842,34 pe
setas.

Segunda. A partir del , día 2 de oc
tubre, a las 'doce horas,, comienza el 
plazo para tta ¿dmisión de proposicio
nes, que terminará el día iS dpi mis
mo, a la una de la tarde. ¡Las propo
siciones deberán . ser. presentadas, du- 
rantP las horas hábiles, en las Seccio
nes Administrativas de Primera ¡Ense
ñanza do cualquier provincia o ^n la 
Sección de Construcciones Escolares 
del Ministerio d e ' Educación Naciorral.

Lo.s proyectos completos y- los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la .Sección de Construcciones 

'Escolares del Departaímeinto y en la 
lección Administrativa de l-a provincia 
de Huesca.

'Perrera. Las proposiciones se. ajus
tarán a l modelo qué a continuación se 
inserta, irán extern didas en papel de 
4,50 y se presentarán bajo sobre cerra
do V firmado por el solicitante,! ha
ciendo* constar en óí que se entrega 
intacto,' acompañando en otro,' abierto, 
los correspondientes resguardos justi
ficativos. de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en̂  alguna 
Sucursal de la .mi«na la cantidad de

7.555,27 pesetas, en concepto de depó
sito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
t . °  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse 
l a  subasta, o en el año anterior, se 
ejercía industria relacionada con la 
construcción.

2.0 Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y. subsidios so- . 
cíales.
 3.a Cuando se Tata de per- -as  ju
rídicas deberá acón panarso primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento feha
ciente que acredite la personalidad del 
que firme la proposición en nombre de 
aquélla. También deberá acompañarse 
certificación, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa de que a nin
guno de los Consejeros y personas que 
tengan e-n la misma cargo retribuido 
¡es alcanzan las incompatibilidades es
ta Mecidas rn el Decreto de 12 oc
tubre do 1923.

Cuarta. La- apertura de los pliegos 
apresentadosv se -verificará en el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria, el día 25 de oc
tubre de 1945. a las doce horas. Antes 
de proceder a dicha apertura podrán 
los autores de las proposiciones, o sus 
representantes acreditados, exponer las 
d^das que se les ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que r.stimen por con
veniente o hacer 'ms protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndose, una„ 
vez ‘abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna re
ferente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándo
se- por. el .Presidente de la Mesa la 
preposición que resulte rriás ventajosa, 
declarándose por aquél adjudicado a la 
misma, provisionalmente, el servicio, 
siempre que se ajuste a las ce-ndicvo- 

'nes de la subasta. 1
;Si do9 o más proposiciones fueran 

.exactamente iguales se verificará, en 
mismo acto, licitación pqr pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
sus autores, y si subsistiera igualdad* 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sórteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o .siüs representantes debi- 

• damente autorizados, y en otro caso 
00r ■conducto' de las Secciones adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspon
dientes, quedando retenido, hasta el 
otorgamiento de Irí escritura, única
mente, el del autor de la proposición 
a qujen se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata,, publicándose 
la correspondiente Orden eñ.pl BOLE
TIN O FICIAL D EL ESTADOv

El adjudicatario, del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, den- 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la Orden de 
adjudicación, êl 10 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorerja Central, a dU-
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posición de este  M inisterio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Es- 
tado, al tipo qíie para esto objeto se
ñalan las ^disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid, dentro del plazo de 
treinta díqs, a contar desde la publi
cación de la adjudicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L ' D E L  E S T A D O , an 
te el N otario que se designe, a' cuyo  
efecto' el adjudicatario presentará al 
mismo ^1 resguardo del depósito a qué 
se refiere el párrafo anterior, para que 
sea copiado íntegro en dicho docu- 
ihento. Asim ism o se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores per parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo p azo abonará el adju-. 
dieatario los- gastos de Inserción del 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia 
respectiva. Tam bién son de su cuenta 

, los honorarios del Notario autorizante 
del acta, m atriz y prim era copia de la 
escritura de contrata e  impuesto de 
Timbro y  Derechos reales correspon
dientes.

Sexta. E l plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el im porte total 
de su cifra de adjudicación, durante el 
mismo plazo de ejecución. 'La Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
ésipecial de que, si bien el contratista  
la •suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que, en caso de 
siniestra, una vez justificada su cuam  
tía, el im porte íntegro de la indemni
zación ingrese en la C a ja  General de 
Depósitos, para ir pagando la obra que 
se reconstruya a . medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifica
ciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción. 

Séptim a. 'L a s  obras se abonarán por 
Certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del 
proyecto y disposiciones vigentes sobre 
la m ateria.

Madrid, 2<S de septiembre de T945.— 
El Director genera^. R* de Toledo.

Modelo de proposición

Don   vecino d e...... , provincia
de ., con domicilio en la ...... de .
núrtiero   enterado del anuncio -in
serto en el B O L E T I N  .O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del d ía .  y de las condi
ciones y requisitos que ?e exigen para  
concurrir a . la subasta de las abras 
de construcción de un 'edificio de nue
va planta con destino a  , en  .,
provincia de...1,.., oree que se encuentra 
en situación. de acudir como licitador 
a dicha subasta.

A este efecto se cpmpromete a  to
mar a su cargo las obras mencionadas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «Con Îa rebaja d el...... (en le*
tra) por 100, equivalente a  ; (en le
tra) 'p esetas.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas «como tales en la localidad, y

a que los m ateriales, artículos y efec
tos que han de ser empleados sean de 

ducción nacional.
(Fecha y. firma del proponente.)
1.6 35— A. C .

Por Decreto de 12 de septiembre de 
1945, publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D EJL E S T A D O  de 30 del mismo 
mes, se aprobó él proyecto para cons
truir en Leaburu (Agregado de .Ch ara- 
ma), un edificio de nueva planta con des
tino a una Escuela unitaria m ixta.

En  su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que sé anuncie la celebración de 
subasta' publica el día 25 de Octubre de 
Í945 para la adjudicación dei servicio 
al mejor postor, con arreglo a las si
guientes 'condiciones :

Prim era.— El objeto de la subasta es 
el , de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta' en Leaburu (Agregado de C h ara- 
ma), con destino a una Esouela unitaria 
mixta, con un presupuesto, de contrata 
de 8 1.257 ,9 7  pesetas.

Segunda.— A  partir del día 2 de oc
tubre, a  las doce horas, comienza el pla
zo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 18 del mism o, a 5a 
yna de la tarde. 'Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Secciones Adminis
trativas de Prim era Enseñanza de cual
quier provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio de 
Educación N acional.,

Los proyectos1 completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Sección Adfni- 
nistrativa de la provincia de Guipúzcoa.

Tercera.— L a s proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50  
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega ‘ intacto, acom pa
ñando en utro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la C aja  general de Depó
sitos o en* alguna Sucursal de la ' misma 
la cantidad de 2 .4 37 ,7 3  pesetas en con
cepto de depósito provisional.

Asim ism o deberá acom pañ arse: 
1 .° Recibo de la contribución o cer

tificación de Ip Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, Se ejercía 
industrio relacionada con la construc
ción.

2 .0 Junifican te de encontrarse al co
rriente en el pago de 1as primás y cuo
tas de los 6eguros y subsidios sociales.

3 .0 Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá apompañarse primara copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad défl que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T a m 
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de ‘.que a ninguno de los Conse
jeros, y personas que ten gan 'en  la m is
ma cargo ra‘ribuído les alcanzan laé in
compatibilidades establecidas en el Decre
to de *2 de octubre de 1023. 

C u arta.— L a  apertura 'de 'los pliegos 
presentados se 'Verificará en el despacho 
del limo. 8r. Director general de Ense
ñanza Prim aria, el día 25 de octubre 
de 1945, ;a las doce horas. Antes de* pro

ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o t>us represen
tantes acreditados, exponer las duda*, que 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por convenieme o hacer las 
protestas' que consideren adecuadas, no 
pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A  continuación se procederá a  abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 

'el Presidente de ia Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio,, siempre que se  
ajuste a las condiciones * la subasta.

 Si dos o más proposiciones fueran  
exactamente iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas ,a la* 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igua'dad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor- 

’ teo.
Term inado el acto se devolverá a los 

lidiadores o sus representantes deb;dá- 
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Secciones administrati
vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de (as f i a n .  correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del 
autor de la proposición a  quien se le 
hubiera adjudicado provisionaflmente la  
contrata.

Quinta.—Por el (Ministerio de Educa
ción Nacional se hará !a adjudicación de
finitiva de >la contrata, publicándo- la  
correspondiente Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro dei 
plazo de treinta días, a contar desde la  
publicación de la Orden de adjudicación,

' el 10 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique la contrata, ante la Tesorería  
Central, a disposición de esfe Ministerio, 
en rríetálico o en . efectos de la Deuda del 
Estado, ail tipo que para este 'objeto se
ñalan fas disposiciones vigentes.

. L a  escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid, dentro del plazo de  
treinta días, a contar desde la' publica
ción de la adjudicación en el, B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ante el N o- 
*ario q-üe &e designe, a  xcuyo efecto el 
adjudicatario presentará aÜ mismo el res
guardo dd 'depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, ¡para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Animismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte dál adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará eü adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de lá provincia res-< 
pectiva. Tam bién son de su cuenta los 
honorarios del Notario autorizante del ac
ta, matriz y primera copia de la escri
tura dé contrata e impuesto de Tim bre  
y Derechos reales correspondientes.

Sexta.— El, plazo de ejecución de las 
obras sé fija en seis meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su* cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. L a  Póliza ha
brá de Sextenderse con la condición es- 

 pecial de que, si bien el contratista J a  
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez ‘ ustificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización íngre-
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se en la C a j a  general de Depósitos, para 
ir pagando Sa obra que se reconstruya a 
medida que ésta sé vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, com o 
los doméis trabajos de Ja construcción.

S ép t im a.— Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, co la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia .

Madrid, 28 de septiembre de 1045.—  
FjI Direcror general,  R .  de Toledo.

M odelo de proposición
Don ...,  vecino de ..., provincia de ..., 

con domicilio en la ... de núm ero ..., 
enterado del anuncio inserto en el B O 
L E T I N  - O F I C I A D  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y ^requisi'os 
que se exigen para concurrir a  la subas
ta de la» obras de construcción de  un 
edificio de nueva planta co-n destino a . . . „  
en provincia de ...,  cree que se en- 

. euentra en situación de. acudir como li
d ia d o r  a dicha subasta.

A  esto efecto, se com prom ete  a tomar 
a su c a rg o  las obras m en cionadas,  con 
estr icta  sujeción a los exp resad os  requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer ' 
rebaja  en el tipo fijado, se a ñ a d irá :
«Con la rebaja  del ........ (en letra) por
100, equivalenre a ........ (en letra) pe-
setas»).

A sim ism o se com p rom ete  a qu e  las 
rem uneraciones m ín im as que han de 
percibir  los obreros de cada oficio que 
h a y a  de  uti lizar en las obra-s sean la» 
fijadas com o tales en la localidad, y  a 
que los m ateria les,  articulé*  y efectos 
qu e  han de  ser em pleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha v firma del proponente.)
I.636 A. Cr

Por Decreto de 12 de septiembre de 
1945, publicado (Ai el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 30 del mis- 

,m o mes, se aprobó el proyecto para 
construir  en Sueros de Cepeda, provincia 
d?  León, un edif icio de nueva planta con 
destino a cuatro Escuelas  unitarias.

En su vio'ud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie  la celebración de 
subasta pública el día 25 de octubre 
de  1945 para la adjudicación del servi
cio al ínejdr postor, con arreglo a* las 
siguientes condiciones : ,
. P r im e ra .— El objeto de la subasta 
el de la adjudicación de  las obras de 
construcción de un edificio de nueéh 
planta en Sueros de Cepeda, con destino 
a .c u a t r o  Escuelas  unitarias con un pre
supuesto de con trata  de 290.11^13 pe
setas.

S eg u n d a .— A partir dal 'd ía  2 de oc
tubre, t\ las doce horas, comienza el pla
zo para la adrnisíón de proposiciones,  
qu e  terminará el día t8 del m ism o, a Ha 
una de la  tarde. L a s  proposiciones de
berán ser presentadas,  durante  las # hev 
ra s  hábiles, en las .Secciones Adm inis
trat ivas  de Prim era  Enseñanza de cual
quier provincia o en la Sección de C on s
trucciones Escolares d e l . Ministerio  de 
Educación  Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
da Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y  e<t la Sección A dm i
nistrativa de la  provincia de  G uipúzcoa.Tercera,—Las proposiciones se ajusta* 
rán al modeflo que a  continuación se in

serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él q u e  se entrega  intacto, acompa-- 
fiahdo en otro, abierto, los correspondien
tes resguardo» jus'iticativos d ;• haber 
consignado en Ha C a ja  general lie Depó
sitos o en a lguna Sucursal de la m ism a 
la cantidad de S.703,45 pesetas, en con
cepto de depó-ito provisional.

Asimisír'o deberá acom pañarse  :
i .°  Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de R e n 
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada coo la construc

ción. «?'
2.0 Ju^ificajatc de encontrarse al co

rriente en el pago* de las . primas y  cuo-
x tas de los seguros y subsidios sociales.

3.0 C u a n d o  se trata de personas jurí
dicas deberá acom pañarse  primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nom bre de aquélla. T a m 
bién deberá acom pañarse  certificación, 
expedida por su Director o Gerente,  acre
ditativa de que a n inguno de los C o n s e 
jeros y personas que ten gan  en la m is
ma cargo ra'ribuído les alcanzan las i*V 
compatibilidades establecidas en el Decre
to de P2 de octubre de 1923.

C u a r t a .— -La apertura  de los pliegos 
presentados so verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,  el día 25 de octubre 
de 1945, n las doCe horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los a u to 
res de las proposiciones, o t?u’s represen
tante.- acreditados, exponer lás dudas que 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente  o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, no 
pudiéndose,  una vez abierto é\ primer 
pliego, admitir  observación n? reclam a
ción a lguna referente  ;1 acto.

A continuación <£- procederá a ábrir los 
pliegos presentados, manifestándose  jiór 
el Presidente  de la M esa la  proposición 
que resulte m ás ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la m ism a ,  provi
sionalmente, el servicio, siempre qu e  se 
ajuste a las condiciones de la subasta.
• Si dos o m ás proposiciones ‘fueran,, 

éxao'íimonte  iguale» se verificará, en el
! mismo acto, licitación por pujas a la 

llana, durante quince minutos, entre  su.s 
autores,  y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la  adjudicación por medio de sor
teo.

T erm in ad o  el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida- - 
mente autorizados,  y en o t r o ' caso  por 
conducto de las Secciones administrati
vas que los hubiesen remitido,, los re s
guardos d» tas fianzas correspobdientes,  
quedando retenido, hasta  el o torgam ien
to de la  escritura,^ únicam ente,  el del 
autor de la proposición a quien se, le 
hubiera adjudicado* provis ionalm ente la 
contrata.

Q u in ta .— Po r el M inisterio  de E duca
ción Nacional! se hará  la adjudicación de
finitiva de ¡la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .El adjudicatario del servicio deberá con¿ signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, 
el 10 por 100 de la cantidad en que se 1«

adjudique la contrata, ante la Tesorería 
Central,  a disposición de es«e Ministerio, 
en metálico o en efeoos de la Deuda del 
Estado, a'l tipo que para este objeto se
ñal din las disposiciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se otor
gará en 'Madrid, dentro del plazo de 
treinta días,  a contar desde la publica
ción de ’in adjudicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ante el No- 
‘ ario que t e  designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará al m ism o el íes- 
guardo del depósito a que. so refiere el 
párrafo ; iterior, para  que sea copiado 
íntegro <<r diebq documento. Asimismo 
«;e consignarán en la escritura las póli
zas justificativas, de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el m ism o plazo abonará el adjudi
catario  Jos gastos de inserción del anun
cio en d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v en el de la provincia res
pectiva. T am b ién  son de su ciu'nta los 
honorarios del Notario avitori/aírte del 
acta, matr iz  y primera copia de. la escri- 
tura de contrata  e  impuesto ^de Timbre 
y Derechos reales correspondientes.

S ex ta .— El plazo de ejecución de las 
obras s¡e fija en diez meses.

Qu ed a  obligado el contratista  a ase
gu ra r  estas obras por el importe total 
de -su cifra de adjudicación durante  el 
m ismo plazo de  ejecución. L a  Póliza ha
brá de* extenderse con la condición es
pecia l  de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso ue siniestro, 
una vez" justificada su cuantía, <4 im
porte íntegro de la indemnización ingre
se en la C a j a  general de Depósitos, para 
ir p agan do 3a obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de 3a construcción.

S ép t im a.— L a s  obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, cr. la -forma 
que determ inan las condiciones del pro
yecto v disposiciones v igente?  sobre h  
materia.

Madrid, 2S de septiembre- de 1945.—  
El Director general,  R. «D Toledo.

M odelo de proposición

D o r  ..., vecino de ..., provincia de •••» 
con domicil io en la  ... de ..., número ..., 
enterado del anuncio inserto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y requisaos 
que se exigen para concurrir a la subas
ta de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a 
en ... , provincia  de cree que se en
cuentra en situación de acudir com o li- 
c-itaidor a dicha subasta. '
, A este  efecto,  se com p rom ete  n tomar 

a su c a rg o  las obras m encionadas,  con 
estricta  sujeción a los exp resad os  requi
sitos y  condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja  en el tipo fijado, se añadirá:
«Con la rebaja  del ........ (en letra) por
100, equivalente  a   (en letra) pe-

' setas»).
A sim ism o  se com p rom ete  a que las 

rem uneraciones m ín im a s que han de ' 
percibir ¿os obreros de cada oficio que 
haya  d e  utilizar en las ob ras  sean las 
fijadas com o tales en lía localidad, y a 
qu e  los m ateria les,  artículos  y efectos

3ue han de* ser em pleados sean de pro- 
ucción nacional.

(Fecha  y firma del propoñente.) 
L637— A. C.
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Por D ecreto de 12 de septiem bre de 

1 9 4 5 » publicado en el B O L E T I N  O F I 
C IA D  D E L  E S T A D O  de 30 del m is- 
mo mes, se aprobó el proyecto para 
construir en el barrio  del M ercado V ie jo  
«Blas Sierra», de P a len cia , un edificio 
de nueva planta con destino a d o s E s
cuelas grad u ad as.

En su virt'ud, este M inisterio ha dis
puesto que se .anuncie la celebración de 
subasta pública' el día 25 de octubre 
de 1945 para la adjudicación del servi
cio al m ejor po.st< . con arreglo  a las 
siguientes condicionas :

P rim era .— El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en el barrio, del M ercado V ie jo  
«Blas .Sierra», de F alen cia , con destino 
a dos E scu elas grad u ad as con .un presu
puesto de con trata  de 1.662.348 peseras.

S egun da.— A partir del d ía  2 de oc
tubre, ri las doce horas, com ienza el p la
zo para la adm isión de proposiciones, 
que ‘ erm innrá e l  día 18 del m ism o, a 3a 
una de la  tarde. 'Las proposicic/nes de
berán ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en las Secciones A dm inis
trativas, de Prim era Enseñanza de cu a l
quier provincia o en la Sección de C on s
trucciones Escolares del .Ministerio de 
Educación N acional.

Los provectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de m anifiesto en 
ía Sección de C onstrucciones Escolares 
del D epartam en to y  en  la Sección A dm i
nistrativa de la provincia de Falen cia.

T ercera .-—L as proposiciones se a ju sta 
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán exten did as en papel de 4,50 
v se presentarán bajo  sobre cerrado y fir
mado por. el solicitante, haciendo con star 
en él qu e se en trega  intacto, acom pa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos ju^ rficativos de haber^ 
consignado en 8a C a ja  general de D epó
sitos o en a lgun a S ucursal de la m ism a 
la cantidad de 49.870,44 pesetas, en con-^ 
repto de depósito p rovision al.’*

Asim ism o deberá a c o m p a ñ a rs e :
1.° R ecibo de la contribución o cer

tificación de la A dm inistración  de Ron- 
tas, acred itativa  de qu e a'l anu n ciarse la 
subasta, o  en el añ<? anterior, se ejercía  
industria relacionada con la con struc- 
ción.

2.° J u sific a n te  de .en co n trarse  al co
rriente en el p ago de 'las p rim as y  cuo
tas de los segu ros y subsidios sociales.

3.0 C uan do se trata de' personas ju rí
dica» deberá acom p añ arse prim era copia 
de^la escritura social, lega lizad a  en su 
caso, así com o docum ento feh aciente que 
acredite la personalidad del ¿fue firm e la 
proposición en nom bre de aquélla . T a m 
bién deberá acom pañ arse certificación, 
expedida por su D irector o G eren te , acre
ditativa de qu e a  n ingun o de I09 C o n se
jeros y  personas que ten gan  en la ' m is
ma cargo ra ‘ribuído les alcanzan las in 
compatibilidades estab lecidas’ en el D ecre
to de 52 de octubre de 1923.

C uarta*— L a  apertura de Jo s; pliegos 
presentados se  verificará en el despacho 
del lim o. Sr. D irector general tie E n se
ñanza P rim aria , el día 23 de octubre 

*945» a las doce horas. A n tes de pro
ceder a dicha ap ertu ra  podrán J03 auto* 
res de la9 proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer 3 as du das que 
se les ofrezcan , peair las^ ^ fo ra c io n e s  
que estim en-p or conven ien te o  h a cer las

protestas q ue consideren adecuadas, no 
pudiéndose, una vez abierto el prim er 
pliego, adm itir observación ni reclam a
ción a lgun a referente al*acto .

A  continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, m anifestándose por 
el Presidente de la  M esa !a proposición 
que resulte m ás ven tajosa, declarándose 
por aquél adjudicado x  la m ism a, provi
sionalm ente, el servicio, siem pre que se 
ajuste a las condiciones' de la subasta.

Si dos <y m ás «proposiciones hieran 
exao 'am en tc iguale? se verificará, en ei 
m ism o acto, licitación por pujas a la 
•llano, durante turn.--.. -minar sus
autores, y si subsistiera -igualdad, se de
cidirá 1a adjudicación por m edio dt\ sor
teo. •

T erm in ad o el acto se devolverá a fos- 
licitadores o  sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Secciones adm inistrati
vas que los hubiesen rem itido, los r e í4' 
guardes de ?a< fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgam ien 
to de la escritu ra, únicam ente, el del 
autor de la proposición a  quien se le 
hubiera adjudicado provisionalm ente 3a 
contrata.

Q u in ta .— P o r  <' M in isterio  de E duca
ción Naciona-t se hará,8a adjudicación de
finitiva -*le la con trata, publicándose la 
correspondiente O rden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  p E L  E S T A D O .

El adjudicatario  del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva del fXiazo' 
de treinta días, a contar desde la publi
cación  de la Orden ¿ ^ a d ju d ic a c ió n , el 
10 por 100 tle la cantidad en aúe se Je 
adjudique la contrata, ante J a  T esorería  
C entral, a disposición de es>*e M inisterio, 
en*m etálico o en efecos de ¡a D euda del 
Estado, ál tipo"que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

L a  escritu ra  de adjudicación se otor
gará en M adrid , dentro del pflazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D £ L  E S T A D O , ante el No- 
:.ario que eé designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario, presentará al m ism o el res
guardo d d  depósito a qu e se refiere el 
párrafo anterior, p ara  . qup sea copiado 
íntegro en dicho docum ento. A sim ism o 
se consignarán <en la escritura Tas p ó li-. 
zas justificativas de la com pra de ■valo-’ 
res por parte dél ad jud icatario  o fiador.

En el m ism o plazo a b o n a rá ’ e1 ad jud i
catario los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E ST A D IO  y en el de la provincia res
pectiva. T am b ién  son de >*i -cuenta los 
honorarios del N otario autorizan te del 
acta , m atriz y  prim era copia de la escri
tu ra  de con trata e im puesto de T im bre 
y D erechos reales correspondientes.

S ex ta .— El plazo de ejecución* d e . 3 ás 
obras se fija  en doce m eses.

Q ueda obligado e\\ contratista .a ase
gu ra r esta» obras por e l im porte total 
de su cifra  de adjudicación durante el 

.m ism o plazo de ejecución. L a  Póliza h a 
brá de extenderse con la condición es
pecial de qite, si bien el contratista ía 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez < Justificada su cuantía, él Im 
p o rte . íntegro de la indem nización Jngre-

f  en la C a ja  general de D epósitos, para 
p agan d o  ia  obra que se recon struya a 

m edida que ésta se vaya realizando, ipre-, 
v ias las certificaciones facul^ irivas, com o 
lo s  dem ás trab ajo s de 5a ^construcción.

Sép tim a.— L as obras se abonarán por
certificaciones 'm ensuales, en la  form a 
que determ inan las condiciones tlel pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

•Madrid, 28 de septiem bre de 1945.—  
El D irector general* R . de Toledo.

M odelo de* proposición

D oo ..., vecino de ...,  provincia de ...* 
con dom icilio en la  ... de ... ,  núm ero 
encerado del anunejo inserto en el BCX 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de j a s  condiciones y requisitos 
que se exigen  para concurrir a  la subas
ta de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a  ...,  
en ...,  provincia  de ...,  cree que se en* 
cuentra en situación de acudir com o 15* 
citador a dicha subasta.

‘ A  e ste  efecto , se com prom ete a tom ar 
a su c a rg o  las obras m en cionadas, con 
estricta  sujeción  a los exp resad os requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja  en el tipo fijado, se a ñ a d irá : 
«Con, la reb a ja  del . .. . . .  (en letra) por
ion, equ ivalen te a ........ (en letra) p e
setas»).

A sim ism o se com p rom ete  a que la s 
rem un eracion es m ín im as qu e han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de  u tilizar en la s  ob ras sean las 
fijadas com o ta les en la  localidad', y a  
que los - .m ateriales, a rtícu lo s  y  e fe cto s • 
que han de ser empleado^ sean de pro
ducción n a c ic ja l.

(F ech a  y firm a del proponente.)]
1.638*—A. C .

Por D ecreto tie 12 de septiem bre de 
*9 4 5 » p u b licad o 'e n  el B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de 30 del m is
mo m es, se aprobó el proyecto para  
con struir en Fresnecíilla, provincia  de 
A vila, .un e d ifk io  de n ueva plartta con 
destino a dos E scuelas u nitarias.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto qu e se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 25 de octubre 
de 1945 para l a ; adjudicación dél servi
cio al m ejor postor, con a rreg lo  a  l a r ; 
siguientes Condiciones :

P rim era .— El objeto de la  -subasta és 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de ,un edificio* de n u eva  
planta en Fr.esnedilla, con destino a  dos 
E scu elas u n itarias con un presupuesto de 
con trata  de 142.650,30 pesetas.

Seg u n d a .— A partir <Jél d ía  2 de oc
tubre, a  las doce horaá, com ienza el pla
zo para la adm isión de proposiciones, 
que term inará el día 18 del interno, a la  
una de la  tarde. L a s  proposiciones de
berán spr presentadas, durante la s hou 
ras hábiles, en las Secciones A dm inis
trativas de P rim era E n señ anza de cuafl- 
quier provincia o en la  Sección de C o n s
trucciones E scolares del M inisterio de 
Educación N acional.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán .de manifiesto en 
la  Sección de C onstrucciones Escolares 
del D epartam ento y en la Sección Admi
n istrativa  de la, provincia de Avila.

Tercena.— L$is proposiciones se ajusta
rán al modeló que a  Continuación ce in
serta, irán extendidas en papel <fe 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
m ado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acampa-
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ñando en otro, abierto, los correspondien- 
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en 3a Caja general de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
Ja cantidad de 4.279,50 pesetas, en con
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1 .° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que a'l anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con 'la construc
ción.

2.0 J unifican te dé encontrarse al co
rriente en el pago de 'las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.0 Cuando se trata de. personas jurí
dicas deberá , acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en mj 
caso, así como documente fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición, en nombre de aquéWa. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanzan las in
compatibilidades establecidas en él Decre
to de &2 de octubre de 1923. '

Cuarta.—La. apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. ,Sr. Director general. de Ense- 

 ñanza Primaria, el día 25 de octubre 
de 1945, a ías doce horas. Antes de pro- 
ceder a. dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones,, o  b u s  represen- 

 tantes acreditados, exponer las dudas que 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por convenieive o hacer fás 
protestas que consideren adecuadas, no 
pudiéndose, una vez abierto el primeT 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por. 
él Presidente de la Mesa !a proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en e 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y s! subsistiera iguaMad, se de
cidirá ila adjudicación por medio de sor
teo.

Terminado el ací;o se devolverá a los 
Echadores o sus • representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto ' las Secciones administrad 
vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de fianzas correspondiente?, 
quedando retenido', hasta el otorgamien
to de la escritura, ó nicamente, él del 
autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente 'la 
contrata.

Quinta.—Por el {Ministerio de Educa
ción Nacionail se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.

El adjudicatario dél servicio deberá 
 consignar como fianza definitiva del pUazo 
de treinta días, a contar desde !a publi
cación de la Orden de adjudicación, él 
10 por 100 kle la cantidad en que se le 
adjudique la contrata, ante la Tesorería 
Central, a disposición de esfe Ministerio, 
en metálico o en efecos de la Deuda del

Estado, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro dei plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETÍN 
O FICIAL D EL ESTADO, ante el No- 
*ario que Be designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará r ’ mismo el res
guardo dél depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura .Jts póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte d 1 adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en eL BOLETIN O FICIA L D EL 
ESTADO y en el de la provincia res
pectiva. También son de su cuenta los 
honorarios del Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la escri
tura de contrata e impuesto de Timbre 
y Derechos reales correspondientes.

Sexta.— El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses.

Queda obligado eb contratista a ase
gurar estas obras por elt importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La Póliza ha
brá de .extenderse con la condición es
pecial de que, 9i bien el contratista la 
suscribe, con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso* de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización ingre
se en la Caja general de Depósitos, para 
ir pagando la obra que 9e reconstruya a 
medida que ésta se yaya realizando; pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones tíel pro
vecto y disposiciones vigentes sobre 
materia.

Madrid, 28 de septiembre de 1045*— 
El Director general, R. cíe Toledo.

 Modelo de proposición 
Doq ..., vecino de ..., provincia de ..., 

con domicilio en la ... de ..., número ..., 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO fiefl 
día ... y de H-a-s condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir a  la subas
ta de las obras de construcción de tw 
edificio de nueva planta con destino a 
en ..., provincia de ..., cree que se en
cuentra en situación de acudí 1; como li
diador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete'a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y Condiciones. (Si se de&ea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá*.
«Con la rebaja del ....... (en letra) por
roo, equivalente a ....... (en letra) pe
setas»).

Asimismo se compromete a que Jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean Iqs 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados, sean de pro
ducción nacional.

(Fecha y firma del proponente.) 
1,639—-A* C*

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación)

 Adjudicando las subastas de las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su- 
ba^ta de ías obras de supresión de ba
denes en el C. C. de Jar and i lía al de 
Xavahermo'sa a Log.rosán (Toledo), 

.Esta Dirección Generad ha tenido 3 
bien adjudicar definitiva mente el ser
vicio al mejor postor don Eusebio Bue
no Rodríguez, que so compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta cuntrata, por la cantidad 
de 210.000 pesetas, siendo el presupues. 
to de contrata do 239.196,93 peseta», 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura do contra
ta ante el Notario qüe designe el De
cano del Colegio Notarial da Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a \\ S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director general, A. Sánchez dd 

 Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je« 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de 
ía provincia de> Toledo y adjudícate 
rio, don Ensebio Buen,o Rodríguez.

 ______ __

Visto el resultado obtenido en la su- 
básta de las obras de reparación 'del fir
me de los kilómetros 45 al 52 del C. N. 
de Ubeda a Málaga, por Jaén, y de los 
kilómetros 62 al 63,500 del de Badajoz 
a Granada (Travesía exterior de Pinos 
Puente), de la provincia de Granada, , 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Francisco Gon
zález Ruiz, vecino de Madrid, que se 
.compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego "de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la cari- 
tidad de 169.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 170.789,12 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe, el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un fríes, acontar de 
la fecha de la publicación en el BOLE
TIN O FICIA L D EL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a’ V. S¿ para su cch 
nocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de i945*~~ 
El Director general, A. Sánchez del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas <de la, 
provincia de Granada, y adjudicatario, 
don Francisco González Ruiz, vecino 
de Madrid.


